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PARTE OFICIAL.
P R I M I C I A  DEL C03ÍSEJ0 DE MINISTROS

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Habiendo renunciado D. Juan Antonio 

Rascón el cargo de Diputado á  Cortes por el 
distrito de Aspe, provincia de Alicante,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de 1846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en San Ildefonso á nueve de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l Min ist r o  in t e r i n o  d e  la  G o b e e n a c io n ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

Habiendo renunciado D. Nicanor de Alva
rado el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Puebla de Tribes, provincia de Orense, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á la ley 
de 48 de Marzo de 4846 y su adicional de 46 
de Febrero de 4849.

Dado en San Ildefonso á diez de Agosto dé 
mil ochocientos sesenta y dos.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in is t r o  in t e r in o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO AGUILAR Y CORREA.

MINISTERIO DE ESTADO.

C O N V E N I O
DE CORREOS CELEBRADO ENTRE E SP A Ñ A  Y PORTUGAL, 

FIRMADO EN MADRID EL 8  DE ABRIL DE 1 8 6 2 .
S. M. la R e i n a  de las Españas y S . M. el Rey de 

Portugal y  de los A lgarbes, deseando estrechar las 
buenas relaciones q ue ex isten  entre ámbos países, y  
regularizar por m edio de un convenio las com unica
ciones postales entre sus respectivos dominios, han 
nombrado con este objeto por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. la R e i n a  de las Españas á D. Saturnino  
Calderón Collantes, Gran Cruz de la Real v  distin
guida Orden de Carlos III, Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica, Gran Cruz de la Orden de 
Nuestra Señora de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, Gran Cordon de la Orden Imperial de la 
Legión de Honor de Francia, Gran Cordon de la Or
den de Leopoldo de Bélgica, Gran Cruz de I3 Orden 
Pontificia de Pió IX, Gran Cruz de la Orden del D a -  
nebrog de Dinamarca, Gran Cruz de la Orden de  
Luis de Hesse Darm stadt, Gran Cruz de la Orden de  
1 | , | ' a P°lar de Suecia, Gran Crua de la Orden

de los Güelfos de H anóver, Senador del Reino, Mi
nistro que ha sido d e la Gobernación y de Comercio, 
nstruccion y  Obras públicas, Su prim er Secretario  

«el Despacho de Estado & c., &c.;
Y S. M. el Rey de Portugal y  de los Algarbes al 
Luis Augusto Pinto de S o v e r a l, de Su Consejo, 

r ü 1 n r de *a Orc*en de Nuestro Señor Jesucristo, . e r o  de la Orden de Nuestra Señora de la C on- 
cepcion de Villaviciosa, Gran Cruz de la Real Orden 
de Isabel la Católica, condecorado con el Nischan 

tinar de segunda clase, su Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. Católica &c.

Los cuales, después de haber exhibido sus plenos 
poderes, hallándolos en debida forma, han convenido  en los artículos siguientes:
1 Avrtícu'° U  ^ ntre *n Adm inistración de Correos 

, ,a Y 'a Adm inistración de Correos de Portu
gal habrá un cam bio periódico y  regular de cartas, 
muestras de m ercancías, periódicos é impresos que se  
dirijan, tanto de una de las dos naciones contratan
tes a la otra, como de cualquier país ó á cualquier 
país que se sirva ó pueda servirse de la mediación ue una de las dos naciones.

^  cambio de la correspondencia de que trata el art. 4. se hará por medio de paquetes cer
rados que se canjearán recíprocam ente entre las s i-  
guientes oficinas de Correos:

/° ' Par ê de España. Por parte de Portugal.
Badajoz. <.» E l b a s .

3** TfrJ’ Valenca do Minho.
4 . * reSeneda. 3 .a Barca "de Alba.

aS S '  de <>“
5 .a Braganza.

Drimir',lenAe¡i0nado cambio será diario entre las tres  CP- ® as Adm inistraciones de Correos, y de tres v e -  
eení ¡ . rjSema,la eatrc las dos últim as; en  la inteli- 
nas n  (Iue) adem ás de estas, podrán otras ofici- 

gIIa 1 1lai*A Pa(í ue ês en lre s í , cuando convinieren  
P io n e s  Administraciones de Correos de las dos

' ,Adenílas de* cambio de correspondencia 
dasen 1 ?ar Por me^ ° de las oficinas designa
os A(W ar l̂c^ °  anterior, queda convenido que 
podrán lUlsfr.ac*on<?s de Correos de los dos países dio d¿ ] naitír Paquetes de correspondencia por me- 
PUertnc bucIues que salgan de cualquiera de los

Deh Un° de Í0S dos Estados para los del otro.
°blÍ2AAin 1 embarS° > tenerse entendido que la 
solo r w A  -6 conducir paquetes de CQrrespondencia
portnoAi iimpu°nerse? taat0  en España como en

t J5 > a Os buques nacionales.
^ t r e e a ^ ^ f ^ 0. ^ 6110̂  ^P ^tida de este modo será
fiue com uninnlimer ^ ° íe sanidad ó del resguardo comunique con el buque conductor, á fin de que

con la posible breveded la reciba la Administración 
de Correos del puerto de a rrib ad a .

El Capitán , Patrón ó Maestre de la nave , así 
como la tripulación y pasajeros que contravengan ó 
esta disposición , quedarán  sujetos á las penas que 
determine la legislación del país para  los habitantes 
del mismo.

A rt. 4.° Las cartas o rd inarias, esto e s , no ce rti
ficadas procedentes de E spaña , islas Baleares y Ca
narias, ó posesiones españolas de la costa setentrio- 
nal de Africa para Portugal , islas Azores y Madera, 
así como las cartas ordinarias de Portugal, islas Azo
res y Madera para España, islas Baleares y Canarias, 
ó posesiones españolas de la costa , setentrional de 
Africa, deberán franquearse préviam ente por medio 
de sellos de Correos fijados en el sobre.

Art. 5.° Por cada carta ordinaria que haya de 
cambiarse por medio de las oficinas designadas en el 
artículo 2 .° , y cuyo peso no exceda de cuatro adar
mes (ó siete y medio gramos), se cobrará prév iam en
te en España, islas Baleares y Canarias y  posesiones 
españolas de la costa setentrional de Africa el porte 
de seis cuartos, ó en P ortugal, islas Azores y Made
ra el de 35 reis.

Por la que exceda de dicho peso, y no pase de 
ocho adarm es (ó sean 45 gramos), se cobrará prévia
mente en España, islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas de la costa setentrional de Africa 
4 2 cuartos, ó en P o rtugal, islas Azores y Madera 70 
re is , y así sucesivamente, aum entando seis cuartos 
en España ó 35 reis en Portugal por cada cuatro 
adarm es ó fracción de cuatro adarm es (siete y medio 
gramos ó fracción de siete y medio gramos) que ex 
ceda de aquel peso.

Por cada carta ordinaria rem itida directam ente 
por medio de un buque m ercante nacional desde los 
puertos de uno de los dos países para los del otro, 
se cobrará préviam ente en España , islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas de la costa seten
trional de Africa , ó en Portugal, islas Azores y Ma
dera el porte de seis cuartos ó 35 reis cuando el peso 
de dicha carta no pase de ocho adarm es ó 45 gra
mos.

Por la que exceda de este peso sin pasar de una 
onza ó 30 gramos se cobrará préviam ente en España, 
islas Baleares y Canarias y posesiones españolas de 
la costa setentrional de A frica, 42 cuartos, ó en 
Portugal, islas Azores y Madera 70 re is , y así su 
cesivamente aum entando seis cuartos en España y 
35 reis en Portugal por cada ocho adarm es ó fracción 
de ocho adarm es, ó sean 4 5 gramos ó fracción de 4 5 
g ram os, que exceda de dicho peso.

A rt. 6.° La Administración de Correos de España 
podrá dirigir á la Administración de Correos de Por
tugal cartas certificadas con destino á P o rtu g a l, islas 
Azores y Madera; y recíprocamente la Administración 
de Correos de Portugal podrá rem itir á la Adm inistra
ción de Correos de España cartas certificadas con 
destino á España , islas Baleares y Canarias y pose
siones españolas de la costa setentrional de Africa.

Por cada carta certificada satisfará el rem itente 
al certificarla la cantidad invariable de 2 rs. en Es
paña , ó de 4 00 reis en P o rtugal, y además el porte 
correspondiente al franqueo de una carta ordinaria 
de igual peso.

Art. 7.° Si una carta certificada se perdiere, la 
Administración en cuyo territorio se hubiese verifi
cado el extravío pagará á la otra por vía de indem
nización 4 60 rs. vn. 6 7.200 reis.

No habrá derecho á esta indemnización si no se 
reclama dentro del térm ino de seis m eses, contados 
desde la fecha de la certificación.

Debe tenerse entendido que el cambio de cartas 
certificadas solo puede tener lugar entre las oficinas 
de canje d e q u e  trata el a rt. 2.° del presente Con
venio , y nunca por medio de los buques que con
duzcan correspondencia de los puertos de un país á 
los del otro.

Art. 8.° Los diarios y otras publicaciones perió
dicas, catálogos, prospectos, anuncios y av isos, ya 
sean im presos, ya grabados , litografiados ó au togra- 
fiados que se rem itan de uno á otro país por la vía 
de tierra ó por buques m ercantes, se franquearán 
préviam ente hasta el punto de su destino.

Por el franqueo de ios diarios y o tras publicacio
nes periódicas se satisfarán dos cuartos por cada 24 
adarm es ó fracción de este peso en España , 6 4 0  
reis por 45 gramos ó fracción de 45 gramos en Por
tugal.

Los dem ás impresos arriba mencionados se fran 
quearán igualm ente hasta su destino á razón de 
cuatro cuartos por 24 adarm es ó fracción de 24 adar
mes en España , ó 25 reis por 45 gramos ó fracción 
de 45 gramos en Portugal.

A rt. 9.° Los periódicos y demás objetos de que 
tra ta  el art. 8.° deben dirigirse bajo fajas, de ma
nera  que puedan ser fácilmente reconocidos, y no 
contendrán papel alguno extraño á su publicación, 
ni palabra ó signo alguno manuscrito, fuera del nom
bre de la persona á quien se dirigen, el punto de su 
residencia y las señas de su hab itación : los que no 
reúnan  estas circunstancias se detendrán  en la ofici
na de Correos en que hayan sido depositados hasta 
que sean franqueados como cartas, á cuyo porte en 
tal caso quedan sujetos.

Los lib ro s , folletos y dem ás impresos que no se 
hallan expresam ente mencionados en el artículo p re 
cedente, así como los dibujos , estampas y papeles de 
música que no formen p a rte  de un periódico, bien 
sean impresos, litografiados ó autografiados, no po
drán ser trasportados en las balijas de la correspon
dencia, y continuarán sujetos á las disposiciones de 
de los aranceles de las Aduanas.

Art. 40. Las m uestras de mercancías dirigidas de 
uno á otro país se franquearán préviam ento á razón 
de cuatro cuartos por cada media onza ó fracción de 
media onza en España, ó de 25 reis porcada 4 5 gramos 
ó fracción de 4 5 gramos en Portugal.

Para que las m uestras de mercancías puedan ser 
debidam ente expedidas es indispensable que no tengan valor alguno , que estén cerradas con fajas , ó de 
modo que puedan ser fácilmente reconocidas, y que 
no contengan cosa alguna m anuscrita , á no ser el 
nom bre de la persona á quien se d irigen , el punto  
de su residencia, las señas de su habitación y las 
marcas y números de orden.

Las muestras que no reúnan todos los requisitos 
indicados, pero sí los dos p rim eros, se detendrán  en 
la oficina de Correos en que hayan sido depositadas, 
hasta que sean franqueadas como c a r ta s , á cuyo 
porte en tal caso quedan sujetas.

Art. 4 !. Para el mejor despacho de los asuntos á 
que dan lugar los tratados vigentes en tre  los dos p a í

ses queda establecido que las Autoridades superio
res civiles, así como las judiciales y m ilitares de las 
fronteras de ios dos E stados, podrán dirigirse plie
gos oficiales que se expedirán y entregarán sin po rte ' 
alguno, siempre que sean de una Autoridad para 
o tra , que se dirijan á la Autoridad y no al nom bre 
de la persona que la e je rce , y que se estampe en el 
sobre el sello de la Autoridad ó de la oficina de que 
procedan.

A falta de sello oficial podrá suplirse este por la 
designación del empleo de la Autoridad rem itente y 
su rúbrica.

A rt. 42. Por el trasporte de la correspondencia 
que en paquetes cerrados fuese cam biada entre Por
tugal y los países á los cuales España sirve de in 
term ediaria pagará la Administración de Correos de 
Portugal á la de E spaña, á título de derecho de trá n 
sito , siempre que este derecho no sea abonado por 
otra nación, la cantidad de 2 rs. por cada on
za (30 gramos), peso líquido de cartas , y 2 reales 
por cada libra (480 gram os), peso líquido, de perió
dicos y otros impresos.

Art. 43. Ninguna de las dos Administraciones de 
Correos de España y Portugal ad m itirá , con destino 
á uno de los dos países , ó á los que se sirven de su 
mediación , correspondencia alguna que contenga di
nero ú objetos de valor ó cualesquiera otros que se 
hallen sujetos á los aranceles de A duanas.

A rt. 4 4. Las Administraciones de Correos de Es
paña y de Portugal quedan autorizadas para fijar, 
de común acuerdo, los portes que debe pagar la cor
respondencia expedida de las Antillas españolas para 
Portugal, islas Azores y M adera, Cabo Verde y de
más posesiones portuguesas de la costa occidental de 
A frica, y recíprocamente de estos países para las 
Antillas españolas, así como los portes de la corres
pondencia que se expida de España, islas Baleares y 
Canarias, ó posesiones españolas de la costa seten
trional de Africa para las posesiones portuguesas de 
la costa occidental de Africa, y vice versa , de estas 
para E sp a ñ a , islas Baleares y Canarias y posesiones 
españolas del Norte de Africa.

A rt. 4 5. Por la correspondencia que se remita en 
balijas cerradas por la vía de Portugal desde España, 
islas Baleares y Canarias, ó posesiones españolas del 
Norte de Africa con destino á los países de U ltram ar, 
ó de estos á España, islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas del Norte de Africa por los paque
tes de vapor de las líneas trasatlánticas actualm ente 
establecidas ó que se establezcan en lo sucesivo, pa
gará la Administración de Correos de España á la de 
Portugal 450 reis por cada onza (30 gramos), peso lí
quido, de cartas, y 4 90 reis po rcada libra (480 gra
mos), peso líquido, de periódicos y demás impresos.

Sin embargo, cuando fuere conducida esa corres
pondencia por buques m ercantes, la Administración 
de Correos de España pagará á la de Portugal, por 
derecho de tránsito, 90 reis por cada onza (30 gra
mos) , peso líqu ido , de ca rta s , y 90 reis por cada 
libra (480 gramos), peso líquido, de periódicos y d e 
más impresos.

Art. 4 6. La correspondencia mal dirigida ó d iri
gida á personas que hayan variado de domicilio se 
devolverá recíprocam ente y sin dilación.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y los periódi
cos é impresos rezagados por cualquier motivo, se 
devolverán de uno á otro país en los plazos y en la 
forma que determ inen las Administraciones de Cor
reos de los dos Estados.

Art. 47. La Administración de Correos de Espa
ña pagará el gasto de trasporte de las balijas hasta 
Braganza, y la Administración de Correos de Portu
gal, por su parte , pagará el gasto de trasporte de las 
balijas hasta Badajoz, T uv, Fregeneda y A ya- 
monte.

Las Administraciones de Correos de España y de 
Portugal se comunicarán recíprocamente las horas á 
que deberán recibirse y entregarse las balijas en las 
respectivas oficinas de Correos.

Cuando se reconozca la necesidad de establecer 
nuevos puntos de com unicación, se pondrán de 
acuerdo las dos Administraciones acerca del modo en 
que se satisfará el gasto que de ello resulte.

Art. 4 8. Cada una de las dos Administraciones 
guardará para sí el producto del franqueo ¿e  las car
tas, periódicos , impresos y muestras de mercancías, 
así como el de los derechos de certificado que perci
ba por la correspondencia que rem ita á la otra.

Art. 4 9. Las dos Administraciones fijarán, de co
m ún acuerdo, las condiciones bajo que podrán cam 
biarse á descubierto entre las mismas Adm inistracio
nes las cartas é impresos originarios ó con destino á 
países extranjeros que se sirvan de la mediación de 
uno de los dos países para corresponderse con el 
otro.

Art. 20. La correspondencia dirigida del uno 
para  el otro p a ís , de conformidad con las disposi
ciones del presente Convenio, se entregará en Espa
ña m ediante un cuarto por cada carta de las que fue
ren  distribuidas á domicilio, y en Portugal libres de 
derecho de distribución.

Art. 24. Las Administraciones de Correos de los 
dos países arreglarán, de común acuerdo, el modo de 
formar y liquidar las cuentas á que dé lugar el de
recho de tránsito de la correspondencia de ó para los 
países que se sirvan de su mediación, y el saldo se 
satisfará cada tres meses por la que resulte deudora.

A rt. 22.^ El presente Convenio se llevará á efecto 
desde el dia que designen las dos Administraciones 
de Correos de España y de Portugal, y continuará 
en vigor hasta que una de las dos altas Partes con
tratan tes haya anunciado á la otra, con un año de 
anticipación, su intención de darle por term inado.

Art. 23. El presente Convenio será ratificado, y 
las ratificaciones se canjearán á la mayor brevedad 
en Madrid.

En fe de lo cual los respectivos Plenipotenciarios 
lo han firmado por duplicado y han puesto en él el 
sello de sus arm as en Madrid á ocho de Abril de mil 
ochocientos sesenta y dos.

(L. S .)= F irm ad o .= S atu rn in o  Calderón Collantes.
(L. S .)= F irm ad o .= L u is  Augusto Pinto de Soveral.
Este Convenio ha sido ratificado por S. M. Fide

lísima el 7 de Julio último y por S. M. la R e in a  el 4 o del mismo.
Las ratificaciones se han canjeado en Madrid el 9 

de Agosto de 4 862.
CONVENIO

f i r m a d o  e n  q u i t o  á 45 d e  m a y o  d e  4 861, e l i m i n a n d o  e l
ARTICULO 4 6  DEL TRATADO CELEBRADO E N TR E  ESPAÑA Y EL 

ECUADOR E N 46 DE FEBRERO DE 4 840.
El Gobierno de S .  M. Católica la R eina  de las

Españas por una parte, y por otra el de la Repúbli
ca del Ecuador, deseando estrechar más los vínculos 
de amistad y buena inteligencia que ligan á los dos 
Estados, y quitar todo m otivo.de diferencias re la ti
vamente* á la ejecución del art. 4 6 del tratado cele
brado en Madrid á 46 de Febrero de 4 840, han re 
suelto reformarlo de una m anera distinta y en té r
minos adaptables á los intereses de las dos naciones.

Con tan deseable objeto el Presidente de la Re
pública del Ecuador ha conferido plenos poderes al 
honorable Sr. Doctor Rafaél Carvajal, Ministro de 
Estado de los despachos del Interior y Relaciones ex
teriores, para que con el Sr. D. Cárlos de S anqu iri- 
co y A y esa , Encargado de Negocios y Cónsul gene- 
ra fin te rino  de S..M. Católica, acuerden, convengan 

1 y 'concluyan ad referendum  por parte del último los 
artículos siguientes:

Artículo 4.° Queda nulo y de ningún valor el a r 
tículo 4 6 inserto en el tratado de paz y amistad con
cluido entre la España y la República del Ecuador 
en 4 6 de Febrero de 4 840 , y en su lugar le susti
tuirá el siguiente:

Art. 2.° Los ciudadanos, buques mercantes y 
productos naturales y m anufacturados de la R epú
blica del Ecuador serán admitidos en los dominios 
de S. M. Católica, y los súbditos, buques mercantes 
y productos naturales y manufacturados de la nación 
española serán admitidos en el Ecuador desde la ra 
tificación por ámbos Gobiernos de este Convenio, en 
el mismo pié, en iguales términos y con las mismas 
seguridades con que se adm iten los de la nación más 
favorecida.

A rt. 3.° En tanto que las altas Partes co n tra tan 
tes celebren , de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 del tratado de paz y am istad de 4840, 
un tratado de comercio y navegación fundado en 
recíprocas v en ta jas, se rebajan de un 2 por 4 00 los 
derechos que al cacao de Guayaquil señala el arancel 
vigente en los dominios de S. M. Católica como con
cesión especial en reciprocidad del a r t . 4.° del p re 
sente convenio.

Queda igualm ente convenido que, revisándose los 
valores de los demás artículos comerciales de origen 
y procedencia del Ecuador que paguen más del 20 
por 4 00 , se introduzcan en el arancel de España las 
alteraciones convenientes para que ninguno satisfa
ga mayor derecho que el referido de 20 por 400.

Art. 4.° El presente Convenio, según se halla ex 
tendido en cuatro artículos y firmado sub conditione 
y sin autorización por parte del Representante de 
España, será ratificado por el Presidente de la R epú
blica del Ecuador tan luego como recaiga sobre 
él la aprobación legislativa, y en caso de ser ratifi
cado por S. M. Católica, las ratificaciones se can jea
rán  en París en el término de 4 0 meses; y si no lo 

j fuere, quedarán las altas Partes contratantes en el 
sta tu  quo internacional en que estaban el dia de 
ayer.

En fe de lo c u a l, Nos los infrascritos, el E n car
gado de Negocios y Cónsul general interino de S. M. 
Católica por una p a r te , y el Ministro de Relaciones 
exteriores y Plenipotenciario del Ecuador por otr'a, 
hemos firmado por duplicado, y sellado con nuestros 
sellos respectivos el presente Convenio ad referen
dum  en Quito, capital de la República, á quince de 
Mayo de mi! ochocientos sesenta y uno.

”(L. S. )==Firmado.==C. de Sanquirico y Ayesa.
(L. S.)=Firmado.--M U Carvajal.
El Presidente de la República del Ecuador ratifi

có este Convenio el 48 de Mayo de 4864, y S. M. la 
R e i n a  el 4 0 de Abril de 1862, habiéndose canjeado 
las ratificaciones el 6 de Mayo siguiente en París por 
acuerdo de los Gobiernos respectivos.

SUPREMO TRIBUNAL D E JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 7 de Agosto de 4 862, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado del departamento de Marina de Cádiz y el de 
primera instancia de San Fernando acerca del conoci
miento del juicio de menor cuantía promovido por D. José 
de Avila y D. Manuel Rodríguez contra D. José Warleta 
sobre pago de maravedís:

Resultando que en 3 de Octubre de 1860, los expresados 
Avila y Rodríguez demandaron en el referido Juzgado or
dinario á D. José Warleta el pago de los derechos que 
devengaron como peritos en la medición que en No
viembre de 4 859 hicieron de cierta finca de bienes del 
Estado, comprada por el D. José , el cual se dice que era 
Escribano principal de Marina cuando tuvo lugar la com
pra y medición, pero que había cesado en dicho cargo 
antes de que se entablara la dem anda, conservando los 
honores de Comisario Ordenador del ramo:

Resultando que emplazado Warleta acudió al Juzgado 
de Marina proponiendo la inhib itoria; y que estimada por 
el mismo, aunque los demandan tes expusieron que se alla
naban á seguir el pleito ante la jurisdicción de Marina 
por evitar dilaciones, el Juez de primera instancia acep- 
tó la competencia , fundado en que el demandado perdió 
el fuero que gozaba como Escribano en el momento que 
dejó de desempeñar la Escribanía, y en que los honores 
de Comisario Ordenador únicamente le dan considera
ción, tratamiento y distintivo propio de tal categoría , pe
ro no el fuero correspondiente á la misma , á no ser que 
especialmente se le hubiese concedido , lo que no ha j u s 
tificado;

Y resultando que el Juzgado de Marina, á pesar de que 
Warleta manifestó que se conformaba en que desistiese 
de la reclamación que á su instancia hizo al ordinario, 
insistió en ella alegando que los honores de una catego
ría producen ei fue^o propio de la m ism a, y que además 
debe atenderse al que como Escribano de aquel Juzgado 
especial tenia el demandado en la época en que nació la 
obligación, origen de la demanda:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Antero de Echarri:

Considerando que es un principio ya incontrovertible, 
según la jurisprudencia establecida, que los honores de 
una clase ó categoría no envuelven ni dan el goce de un 
fuero privilegiado, si al concederse aquellos no se otorgó expresamente el último;

Y considerando que ni por razón de la materia, obje
to de la cuestión promovida, ni por la época en que lo ha- 
bia s ido , puede invocarse con oportunidad el carácter 
de Escribano de Marina que tenia el demandado cuando 
se verificó el hecho en que se funda la obligación que se le exige,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que cor
responde al Juzgado de primera instancia de San Fernan
do el conocimiento de la demanda m tentada por D. José 
de Avila y D. Manuel Rodríguez contra D. José María 
Warleta, y remítansele todas las actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las opor tunas copias certificadas, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Gamarra 
y Cambronero.=Miguel deNájera Mencos.=Félix Herrera 
de la Riva.===Eduardo Elío.=Antero de Echarri.

Publicación.™Eeicla y publicada fué la anterior sen

tencia por el limo. Sr. D. Antero de Echarri, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia publica en su Sala extraordinaria éh vábacioríés el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara de S. M.

Madrid 7 de Agosto de 4862.=Juan de Dios Rubio.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Número 32.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— V E N W  PO STSnlO RES A1'

2 DE OCTUBRE DE 4 8o8*
Carpeta-extracto de las relaciones exdminítÜáSp' aprobadas por esta Dirección general, demostrüHbas de?> importe de las dos terceras partes liquidas realizados por ventas ejecutadas desde el t  dé (fctubró de 48&8 

en adelante de bienes de las corp&rabiónes qúe $ e  expresan , las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que emita á su favor inscripciones inttasferi'.bles éon 
renta del 3 por 4 00, á tenor de lo dispuesto éft eil articulo 8.° de la ley de 1.# de Abril de 4859;

Número Rif portede Corporaciones. 4Q lasórden. reía cioues.

AÑO DE 4859. : Á
MES DE AGOSTO.

Lérida.
5547 Ayuntamiento de Yillanufevade la Barca. .  ...................................  880>4 2
5518 Idem de Tubleda.................................  335, 46

Logroño.
5549 Ayuntamiento de A lberité... . 466,935520 Idem de Almarca de Cameros. 877,235521 Idem de Calahorra   320,185522 Idem de Cornago.......................... H .811,64
5523 Idem de Ortigosa........................ 438,725524 Idem de Sajarraza........................  46,23
5525 Idem de Sotés............................... 495,57
5526 Idem de Soto Cameros.. . . . .  464,72

Zaragoza.
5527 Ayuntamiento de Monton. . . .  ¿6.395,74

MES DE SETIEMBRE.
Lérida.

5528 Ayuntamiento de Rialp   2.242,475529 Idem de Isona..............................  3.798*68
5530 Idem de G o lm é s .................................  4565531 Idem de Bellpuig (Villanue-v a d e ) .    . . . . .  244,55
5532 Idem de Puigvert de Lérida.. 4.906,325533 Idem de Seo de Urgel . . . . . . .  333,675534 Idem de Peramea..................    405,24
5535 Idem de Arbeca............................ 825*875536 Idem de Puigvert................................    3425537 Idem de San Pere de Arguells. 238,705538 Idem de Grañenella...................  208,05
5539 Idem de Gurullada.....................  87,27
5540 Idem de San Martín de Maldá. 280,04

\ Palencia.
5541 Ayuntamiento de Aguilar de

Campó.......................................  S.603,635542 Idem de Anayuelas deO jeda.. 235,365543 Idem de Antilla del Pino . . . .  449,605544 Idem de Barrio de San Pedro. 1.642,66
5545 Idem de Berzosa de los Hi

dalgos....................................    36,965546 Idem de Berzosilia       260*26
5547 Idem deB oedo.............................  479,965548 Idem de Cábria.......................  282,33
6549 Idem de Castrejón    701,415550 Idem de Collazos.......................... 5.484,106551 Idem de Cubillos de Castrejoo. 410,675552 Idem de Dehesa de Montejo.. 4.430,36
5553 Idem de Esta layo........................  513,336554 Idem de Las Quintanas.. . . . .  80,945555 Idem de Lomillas.........................  826,46
6556 Idem de Menaza ..............   695,57
5557 Idem de Moarves........................... 309,035558 Idem de Mazuecos...................... 9.726,83
5559 Idem de Lomas............................  564,67
5560 Idem de La Yid.......................   440,575561 Idem de Husillos.......................... 3.583,84
5562 Idem de Hermedes de Cer-

rato..........................................   456,33
5563 Idem de Carrion..........................  *4.282,925564 Idem de Canduela................... .. 59,54
5565 Idem de Fuentes de Valde-

pero...................... '.................... 29,265566 Idem de Dehesa de Romanos.. 359,33
5567 Idem de Gisneros........................  93,40
5568 Idem de Calahorra de Boedp. 2.4155,7!5569 Idem de Baquerin........................  '467,4 35570 Idem de Baños de C erra to .... 88,385574 Idem de Arroyo ...............  668,365572 Idem de Alva de Cerrato  499,505573 Idem de Olmos de Ojeda  ÍU .Ífr5574 Idem de Palencia.  ...........  9,97
5575 Idem de Población de Arroyo. 2.362,87/5576 Idem de Quintana del Puente. 87,27
5577 Idem de Quintanilla de las

Torres...................   1.533,845578 Idem de Rivas............................... 8§.S
5579 Idem de Riveros de la Cueza. 424,965580 Idem de Róscales   6465581 Idem de San Jordé......................  84,48
5582 Idem de San Pedro de Moarves  .................................  3.474,475583 Idem de Santoyo........................... ,687,875584 Idem de Tabanesa de Cerrato 4625585 Idem de Tariego    ..................  449,68
5586 Idem de Traspeña.......................  522,605587 Idem de Vil toldo........................... 4.429,335588 Idem de Villelga...........................  3.038,425589 Idem de ViPasabariego  69,305590 Idem de Villaproviano  427,64
5591 Idem de Villanueva de Vañez. 63,395592 Idem de Villanueva de la Peña. 770,545593 Idem de Villanueva de Henares.................   79,56
5594r Idem de Villa Llano................... 2.798.69
5595 Idem de V illaldavin.   .......... 4.170,85
5596 Idem de Yillalaco.......................  613,335597 Idem de Villaescusa de las

Torres ...................   445,80
5598 Idem de VUlabermudo................  2.270,475599 Idem de Yega de Bur    668 15
5600 Idem de Vallespinoso  390,445601 Idem de YaltespinosiUo  77,51
5602 Idem de Valdespina................... 4.453,76

MES DE OCTUBRE.
Cádiz.

5603 Ayuntamiento de Alcalá delValle. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 329,? 8
5604 Idem de Alhaguisne.. * . . . . . .  4.097*265605 Ideru de Jerez de la Froqtera. 84.404,03
5606 Idem de Espera. . . . . . . . . . . . .  244,445607 Idem de OI vera............................ 2.339,42

Castellón.
5608 Ayuntamiento de Olocau,. . . .  . ?&3,38



Número
de ‘ Importo de las

Orden. Corporaciones. relaciones.

Segovia.
5609 Ayuntamiento de Caballar... .  646,73
5610 Idem de Ontalvilla.......... 1.285,52
5611 Idem de Segovia............  23,40

Tarragona.
5612 Ayuntamiento de Corbera. . . .  6.638,05
5613 Idem de Montblanch.................  247,17
5614 Idem de Arnés.............................  298,22

MES DE NOVIEMBRE.

Huelva.

5615 Ayuntamiento de Cumbres de
San Bartolomé........................ 3.640,02

Í616 Idem de Beas................................  99,36
6617 Idem de Lepe................................  581,88

Murcia.

5618 Ayuntamiento de Cartagena. .  13 269,91
5619 Idem de Lorca. 1.804,91

Santander.
6620 Ayuntamiento de los Corrales

por el pueblo de Barros  1.598,70
5621 Idem de Ongayo por el id. de

Cortiguera     .............  236,13

Zaragoza.

5622 Ayuntamiento de Ibdes.......  203,50

MES DE DICIEMBRE.

Búrgos.

5623 Ayuntamiento de Boada de
R oa*. .........................   6.502,22

Castellón.

5624 Ayuntamiento de San Mateo. 481,39
5625 Idem de Hervés...........................  912,03
5626 Idem de Viver..............................  1.555,41
6627 Idem de Villanueva la Reina.. 210,47
6628 Idem de Ortelis........................... 314,09
5629 Idem de Salsadella...................... 617,03
5630 . Idem de Teresa........ . .  282,33
5631 Idem de Ludiente.......................  71,87
5632 Idem de Vistabella.....................  359,33
5633 Idem de Torre-Embesora  4.496,95
6634 Idem de Villavieja...................... 37,18
5635 Idem de Vallat............................. 128,33
6636 Idem de Useras...........................  720,20
5637 Idem de Segorbe.........................  5.184,67
5638 Idem de Villar de Canes  300,28

Guadalajara.

5639 Ayuntamiento de Las N avas.. 266,54
5640 Idem de Ujados..........................  1.107,90
5641 Idem de Valdesueño Fernandez. 1.495,67
5642 Idem de Umbralejo...................  7.148,01
5643 Idem de Albendiengo................ 8.518,52
5644 Idem de Tórtola   ..................... 3.359,10
5645 Idem de La Tova........................ 4.160,71
5646 Idem de Valbuena..................... 10.077,67
5647 Idem de Navalpotro..................  208,38
5648 Idem de Argecilla.......................  959,09
5649 Idem de Guadalajara................  720,98
5650 Idem de Gascueña......................  6.689,68
5651 Idem de Horche........................... 1.851,61
6652 Idem de Cerezo........................... 3.271,67
5653 Idem de Valdearenas................  870^77
6654 Idem de Pajares.........................  899,72
5655 Idem de Hontova......................  817,98
5656 Idem de Cercadillo....................  3.962,25
5657 Idem de Villaescusa de Palo-

silos...........................  *770.10
5658 Idem de Miralbueno. 202,34

Huesca.
5659 Ayuntamiento de Monzon__  743,38
5660 Idem de Albelda.........................  2.913
5661 Idem de San Estéban de Litera. 391,36

AÑO DE 1860.

M E S  D E  E N E R O .

? Albacete.
5662 Ayuntamiento de Lietor  1.031,80

Burgas.
5663 Ayuntamiento de A rcos... . . .  105,81
5664 Idem de Basconcillos del Toro. 1.052,33
5665 Idem de Inestrosa...... 3.120
5666 Idem de Tordomar.   ............  1.540
5667 Idem de Quintanamambirgo.. 684,49
5668 Idem de La Horra... 2*813,07
5669 Idem de Viilamayor »de T re-

viño...........................    1.420,25
5670 Idem de Oyales de R oa.......  2.843,87
5671 Idem de Búrgos...................... .... 11.098,38
5672 Idem de Tárdajos,. 1.466,40
5673 Idem de Valdecondes............ 10.186,57
5674 Idem de Qaintana de Valde-

lucio .............  713,53
6675 Idem de Adrada...... 7.570,85

Jaén.
6676 Ayuntamiento de Villares . . . .  219,45
5677 Idem de Genabe......................... 53,20
6678 Idem de Alcalá la Real  2.087,15
6679 Idem de Aleaudete..............................  133
5680 Idem de Carolina.................... 3 595,44
6681 Idem de Higuera de Galatrava. 654,14
5682 Idem de Valdepeñas. 585,20
5683 Idem de Menjibar .............  59,85
5684 Idem de Linares...... 525,35
5685 Idem de Jimena.....  39,90
5686 Idem de Bejijar........  823,92
5687 Idem de Arjona.......  1.004,15
5688 Idem de Ibros......................... ....  73,15

Madrid 6 de Agosto de 4862—P. A., Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 2.*
JEn cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.* del 

regjáméúto de 30 de Junio de 1853, se saca á oposición 
lap] laza do Farmacéutico de los asilos benéficos de Mála« 
g a , dotada con el sueldo anual de 5.500 rs.

Pará ser admitido al concurso se necesita :
4 /  Ser español.
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.
3 /  Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
4.* Certificación de buena conducta.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por medio 
de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la provin
cia de Granada, en el plazo de 45 d ia s, á contar desde la

Ímbiicacion de este anuncio en la Gaceta, á fin de firmar 
as oposiciones y  entregar sus solicitudes, acompañadas 

de úna relación de méritos y servicios y de los docu
mentos nécesarios para acreditar en debida forma su de
recho á tomar parte en el concurso.

listarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
antee! tribunal de censura sus títulos originales y un 
ejemplar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Granada dentro de 
la ppiiíaera quincena del mes de Octubre próximo.

Los ejercicios serán cuatro:
Él primero consistirá en una disertación sobre un pun

to general de la facultad, que escribirán ios opositores en 
el espacio de cinco horas, hallándose en completa inco
municación y pudiendo consultar los libros que designen 
y  sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento y 
clasificación de tres objetos de materia farmacéutica y tres 
plantas medicinales pertenecientes á tres familias distin
tas, que ¿jécutará cada opositor en el tiem po de dos ho
ras , sin  que para ello le sea permitido consultar libro 
algupo.

J1 tercep ejercicio consistirá en la elaboración de un 
ucto químico medicinal y otro farmacéutico, con in 

comunicación , dándoseles los utensilios y  aparatos que 
pidieren, y poniendo á su disposición un mozo que les 
auxilie en lo puramente mecánico.

El cuarto y  último ejercicio consistirá en el análisis 
cualitativo de un producto químico medicinal adulterado, 
hallándose los opositores enr completa incomunicación.

Lo qué éé anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1862.=E1 Director general de 

Beneflcénbia y Sanidad , Tomás Rodríguez Rubí.

¿n cumplimiento de lo prevenido én el art. 2.° del 
reglamento de 30 de Junio de 1858, se proveerá por opo

sición la plaza de Médico tercero de núm ero de la bene
ficencia provincial de Sevilla, dotada con el sueldo de
8.000 rs. anuales.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.* Ser español.
2.’ Tener 25 años de edad cumplidos.
3.° Ser Doctor ó Licenciado en medicina.
4.° Certificación de buena conducta moral.

Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me
dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Sevilla en el plazo de 45 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, á fin de fir
m ar la oposición y entregar sus solicitudes, acompañadas 
de una relación de méritos y servicios y de los documen
tos necesarios para acreditar en debida forma su derecho 
á tom ar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados ios aspirantes á exhibir 
ante el tribunal de censura sus títulos originales y un 
ejemplar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Sevilla durante la 
prim era quincena del mes de Octubre próximo.

Los ejercicios serán tres.
El primero consistirá en una disertación sobre un 1 

punto general de la facultad, que escribirán los oposito
res en el espacio de cinco horas, hallándose en comple
ta incomunicación, pudiendo consultar los libros que de
signen y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en exponer por espa
cio de una hora la historia completa de una enfermedad 
in terna, sin tener á la vista escrito ó apuntación alguna, 
expresando sus causas, síntom as, diagnóstico, p ronós
tico y método curativo.

El tercer ejercicio consistirá en responder cada opo
sitor á seis preguntas de la facultad, empleando en todas 
ménos de media hora.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1862.=El Director general de 

Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 2.° del re
glamento de 30 de Junio de 1858, se saca á oposición la 
plaza de Farm acéutico de los asilos benéficos de Jaén, do
tada con el sueldo anual de 6.600 rs.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.* Ser español.
2.* Tener 25 años de edad cumplidos.
3 o Ser Doctor ó Licenciado en Farmacia.
4.° Certificación de buena conducta.
Los aspirantes deberán presentarse por sí ó por me

dio de apoderado en la Secretaría del Gobierno de la pro
vincia de Granada en el plazo de 45 dias, á contar desde 
la publicación de este annncio en la Gaceta, á fin de fir
m ar las oposiciones y entregar sus solicitudes acompaña
das de una relación de méritos y servicios y de los do
cumentos necesarios para acreditar en debida forma su 
derecho á tomar parte en el concurso.

Estarán igualmente obligados los aspirantes á exhibir 
ante el tribunal de censura sus títulos originales y un 
ejemplar de los documentos ántes referidos.

Las oposiciones se verificarán en Granada dentro de 
la prim era quincena del mes de Octubre próximo.

Los ejercicios serán cuatro.
El primero consistirá en una disertación sobre un 

punto general de la facultad, que escribirán los opositores 
en el espacio de cinco horas, hallándose en completa in 
comunicación , y pudiendo consultar ios libros que de
signen y sea posible facilitarles.

El segundo ejercicio consistirá en el reconocimiento y 
clasificación de tres objetos de m ateria farmacéutica y 
tres plantas medicinales pertenecientes á tres familias 
d istin tas, que ejecutará cada opositor en el tiempo de dos 
h o ras , sin que para ello le sea permitido consultar libro 
alguno.

El tercer ejercicio consistirá en la elaboración de un 
producto químico medicinal y otro farm acéutico , con 
incomunicación, dándosele los utensilios y aparatos que 
pidieren, y poniendo á su disposición un mozo que les 
auxilie en lo puram ente mecánico.

El cuarto ejercicio consistirá en ei análisis cualitativo 
de un producto químico medicinal adulterado , h a llán 
dose los opositores en completa incomunicación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1862. — El Director general de 

Beneficencia y Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .
En v irtud  de disposición superior se suspende la s u 

basta anunciada para el dia 16 del corriente de las obras 
de reparación de Jas travesías por Reus de las carreteras 
de prim er orden de Alcolea del P inar á Tarragona y de 
Reus á Villaseca.

Madrid 9 de Agosto de 1862. — El Director general, 
Ibarrola.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

El dia 13 del actual, á las doce de su mañana , tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden lomar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 11 de Agosto de 1862.—P. A., Jacinto Martínez.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Secretaria.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden 

de 7 de Setiembre de 1852, tendrá lugar el 26 del co r
riente á la una del dia, en la sala de Juntas, un sorteo pa
ra la amortización de 460 acciones de carreteras que d e 
ben recogerse en el presente año de las que existen en 
circulación procedentes de las que por valor de 55 millo
nes de reales se crearon en Agosto de 1852, con arreglo á 
la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de 
Juniode 1845. Este sorteo se verificará, según costumbre, 
por medio de bolas, cada una de las cuales representará 
una decena correlativa. El pago del capital de las accio
nes á quienes toque la suerte de la amortización se ve
rificará por la Tesorería de la Deuda el dia que anticipa
damente se señale por la Secretaría en las carpetas con 
que han de presentarse dichas acciones en la sala de r e 
cibo de documentos desde el dia 27 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Agosto de 1862.==E1 Secretario, Antonio 

Bruno Moreno.=Y.° B.°—El Director general, Presidente, 
J. Sierra. _

En conformidad á lo que se previene en la ley de pre
supuestos de 14 de Abril de 1856 , se celebrará el 28 del 
ac tu a l, á la una del dia , en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro' procedente del material, 
respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adqui
sición de dichos efectos es la de 666.666 r s . , cuya -suma 
se aplicará en totalidad á la Deuda no preferente, goce ó 
no in te ré s , mediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantidad de 72.690 rs. 42 cénts. igual ai ca
pital en circulación de la Deuda preferente emitida en el 
p rim er semestre de este año; adyirtiéndose que á medida 
que  se liquiden créditos de la Deuda preferente, se reser
vará de la consignación mensual la parte que correspon
da, bien para reembolsar á la par el capital emitido si no 
excediese de la suma asignada por la ley, ó bien par a amor
tizarla por subasta si excediese.

En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se 
adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á liquidar de ios créditos conver
tibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión 
pública, y en ella se abrirán y leerán ios pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , p re fi
riendo siempre las de precios más bajos. En igualdad de  
precios, se dará la preferencia á las de m enores c a n ti
dades.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposb 
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresa
da can tidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
ig u a le s  en precio y can tidad , se adjudicará la suma en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo lun tad  de 
los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nominal que re 
presenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados , obser
vándose las reglas siguientes:

1.* En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los lícitadores en la Tesore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del

valor nominal de los créditos que se comprometan á e n 
tregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los lícitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de Deuda , el nombre del proponente y el número 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la m is
ma, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, 
en las cuales deberá constar la intervención de la Con
taduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nombres de los pro ponentes, el importe nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen su scri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con
signado el depósito; y e n  el caso de resu ltar que el im
porte nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cum pli
miento hubiese constituido, se reducirá  en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al 
tiempo de entregar á los lícitadores el precio de la adju
dicación; pero el interesado que después de hecha esta á 
su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 1.* de Setiembre próximo , perderá [dicho depósito y 
tam bién el derecho á la adjud icación , debiendo adver
tir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto 
hasta el dia 4 del mismo mes, en razón á ser necesario em
plear este tiempo intermedio en las operaciones de reco
nocim iento, cancelación y demás que deben preceder á 
la expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público :

1 .* Que en todas las proposiciones que se presenten  ha 
de expresarse la sé r ie , num eración por órden co rre 
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar, en  la for
ma que aparece del modelo que á continuación se in 
serta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción:

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se d e 
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada portería  
las facturas con que precisam ente han de acom pañar 
los créditos que se presenten para su am ortización por 
consecuencia de las proposiciones que se adm itan  en la 
subasta , y en las cuales se estampará la num eración de 
las mismas por órden correlativo de menor á mayor.

Madrid 5 de Agosto de 1862.=E1 Secretario , Antonio 
Bruno Moreno.=Y.® B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar el dia I.* 

de Setiembre próximo en la Dirección general dé la  Deuda
pública la cantidad de................................reales vellón en
billetes del Tesoro de la c la s e ............................   cuyo p o r
m enor se expresa á continuación , ai cambio d e   
y ....................centavos por 100, con sujeción á las con
diciones que com prende el anuncio publicado por la 
Ju n ta  p a ra  la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Agosto de 1862.

Con arreglo á lo dispuesto en  el a rt. 16 de la ley de
1.* de Agosto de 1851, la Ju n tab a  acordado que la subas
te de la Deuda amortizable de prim era y  segunda clase, 
correspondiente al mes ac tua l, se verifique el 29 , á la 
una del dia, en el despacho de la Presidencia.

La cantidad que hay disponible para la compra de los 
mencionados efectos es la de 9.288.748 rs., 

en esta forma :
1.500.000 dozava parte de la suma asignada en el 

presupuesto corriente para esta obliga
ción.

1.315.116 sobrante que resultó en la subasta an te
rio r en la Deuda amortizable de p ri
m era clase.

212.160 id. id. id. id. en la de segunda clase in te 
rior.

6.261.472 id. id. id. id. en la de id . id. exterior.

9.288.748

De la referida suma se in v e r tirá n  :
2.065.116 en la adquisición de títulos al portador 

de la Deuda am ortizable de primera 
clase.

587.160 en la de iguales documentos de Deuda
amortizable de segunda clase in terio r.

6.636.472 en la d é lo s d é la  de segunda clase e x 
terior.

Las personas que deseen in teresa rse  en la subasta de 
los mencionados efectos públicos podrán verificarlo bajo 
las reglas y  formalidades que establecen los artícuioí 
siguientes del reglam ento de 17 de O ctubre de 1851: 

Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que debí 
ce leb rarse  la subasta de los mencionados efectos de h 
Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan \ d¡ 
ad jud icarse,y  lo consignará, con lo demás que co n v en 
ga , en pliego cerrado y sellado que guardará el P re 
sidente bajo su responsabilidad.

Art. 76. »Las proposiciones de ventas de efectos pú 
blicos se harán  por los lícitadores en pliegos cerrados 
que entregarán en la Secretaría  de la  Jun ta , recogien
do un  resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. »En el dia y hora señalados celebrará la Jun 
ta sesión pública, y en ella se ab rirá  y leerá an te  todc 
el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se ab rirán  y leerán por el Secretario  los pliegoí 
de proposiciones. Se ^desecharán desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, y se adm itirán  en el acto la i 
inferiores por el órden s igu ien te :

1.® ^Clasificadas las proposiciones de menor á mayor 
según el precio de cada una, comenzará la admisión , pre 
firiendo siem pre las de precios más bajos.

2.° »En igualdad de precios, se dará la preferencia é 
las de m enores cantidades.

3.° »Cuando se llene la cantidad de la subas ta , las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán  d esech a
das. Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la 
expresada can tidad , se reducirá á la que baste para  su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  
ciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la s u 
ma en cuestión por iguales p a rte s , ó por so rteo , á v o 
luntad  de los proponentes.

4.® »Lo mismo se verificará cuando se presenten  dos c 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate

Art, 78. »Si de la subasta no resultase admisible n in 
guna de las proposiciones p resen tadas, ó si las que b  
fuesen no cubriesen la cantidad del rem ate , la Junta 
resolverá lo que considere más beneficioso á los in te 
reses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta 
por la total cantidad en el p rim er caso, ó por la nc 
cubierta en el segundo, b ien  acum ulando una y o tra  é 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 79 ¿ e l  Rea] 
deeretode 17 de Octubre de 1851, modificado por la Rea] 
órden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen in 
teresarse en dicha subasta deben constituir préviainente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en  metálico, ó su equivalente en papel, del valor nomina] 
de las proposiciones que presenten , el cual perderá  el 
interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos éi 
dia 2 de Setiembre próximo; debiendo advertirse que el 
pago de dichos valores tendrá efecto el 5, en razón á ser 
necesario em plear este tiempo intermedio en las opera
ciones de reconocim iento, cancelación y demás que de
ben preceder á la expedición de los oportunos lib ra 
mientos.

En el caso de resu ltar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 del va
lo r nom inal de aquella, se reducirá en la proporción 
que corresponda, quedando desechada por la cantidad 
que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se adm itirán en la Tesorería de la 
Deuda hasta  las once en punto de la m añana del dia en 
que ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán desde el dia 28 del actual 
hasta  el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
exhibiendo el documento que acredite haber constituido 
en la Tesorería el depósito del 1 por 100 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las respec ti
vas proposiciones.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex 

terior podrán  verificarlo por cualquiera de los medios . 
siguientes:

1.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y sellados hasta el 21 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y Lóndres , ó Consulado de
S. M. en A m sterdam , cuyas dependencias cu idarán  de 
rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.® Autorizando u n  comisionado especial para  que las 
p resente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una  carta que contenga explícitam ente la au 
torización, y  en la cual el Presidente ó encargado de las 
respectivas Comisiones de Hacienda de España estable
cidas en aquellas cap ita les, ó Cónsul de S. M. en Ams- 
te rd a m , certificarán la identidad de la firma del in tere
sado.

3.® Dando la comisión á una persona de confianza 
que se constituya por sí responsable á llenar las form a
lidades que respecto al depósito establece ei art. 79 
del Real decreto de 17 de Octubre de 1851 y Real órden de 
14 de Setiem bre de 1852.

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen  en 
pesos fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta 
cu idará  de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en 
cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. 
en A m sterdam , á fin de que lo ponga inm ediatam ente 
en  conocimiento dél p ro p o n e n ^  el cual hará  la entrega 
de los- títulos de lá  Deuda amortizable, y recibirá en cam 
bio el im porte de ellos al preció á que se hubiese hecho 
la adjudicación en una  letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
quedarán reducidas á inu tilizar, á presencia del in te re 
sado, el papel que se haya adquirido , hecho lo cual p a 
sará á la Junta el Presidente ó encargado de las Co
misiones de H acienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam , nota expresiva del im porte, clase y  num era
ción de los créditos para  que pueda publicarse en los pe
riódicos oficiales, sin perjuicio de rem itir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos 
p a ra  proceder á su quem a en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán  por unidades y por centavos 
de unidad, sin hacer m érito de los quebrados- de cen
tavo.

Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

1,® Que en todas las proposiciones que se presenten ha 
de expresarse la sé rie , numeración por órden correlati
vo de menor á m ay o r, é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometan á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse p rec i
samente en las hojas que con arreglo al expresado mo
delo se hallan de venta en la portería del; edificio que } 
ocupan las oficinas de la Deuda. ' l

3 0 Que cada hoja solo ha de contener una propo
sición:

Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada porte
ría las facturas con que precisamente se han de acompa
ñar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en 
la subasta , y en las cuales se deberá estampar la num e
ración de los mismos por órden correlativo de menor 
á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan , como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos interesados, cuand) solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é 
importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nom 
bre del proponente; en la inteligencia de que s e r á n  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llan suscritas por otros interesadas que aquellos q u e  
hayan consignado en Tesorería dicho depósito.

Para que los pliegos no se coafun lan , se expresará  
en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la p ro 
posición ó proposiciones que contengan, debiendo ha
cerse por separado las dé la  Deuda am ortizable de prim e
ra clase de las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 5 de Agosto de 1862.=El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno .^  V.® B.°=E1 Director general, Presidente, 
J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se com prom ete á en tregar el dia 2 de 

Setiembre próximo en la Dirección general de la Deuda
pública la cantidad de rs. vn. nom inales de Deuda
amortizable, en los títulos que á continuación se expresan,
al cambio d e ............... y ................ centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que com prende el anuncio 
publicado por la Jun ta  p a ra  la subasta de dicha clase 
de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Agosto de 1862.

Consiguiente á lo dispuesto en la  ley de 31 de Julio 
de 1855, tendrá efecto el 30 del ac tu a l, á la una del dia, 
en el despacho de la Presidencia, la subasta de la D eu
da del Tesoro procedente del personal.

La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de 
los referidos efectos es la de 3.738,431 
reales en esta forma:

2.738.431 sobrante que resultó en la subasta de
Julio últim o.

1.000.000 dozava parte de la sum a asignada en el 
_______________   presupuesto para esta obligación.

3.738.431

La subasta se verificará bajo las bases siguientes:
1A En el dia an terio r ai en que se celebre la subas

ta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de ad
judicarse los mencionados electos, y lo consignará en plie
go cerrado y sellado, que guardará ei Presidente bajo su 
responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán  por los lic i- 
tadores en pliegos cerrados, constituyendo préviam ente 
en la Tesorería de la Deuda el depósito del 1 por 100 
en m etálico, ó su equivalente en p ap e l, del valor no 
minal de las proposiciones que presenten , el cual p e r
derá el interesado que después de hecha la adjudicación 
no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 
3 y 4 de Setiembre próximo; debiendo advertir que el pag® 
de dichos valores tendrá efecto en los dias 9 y 10 en r a 
zón á ser necesario emplear este tiempo interm edio en 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y demás 
que deben preceder á la expedición de los oportunos l i 
bram ientos.

En él caso de resu lta r admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcance á cubrir el 1 por 100 en m e
tálico del valor nominal de aqu e lla , se reducirá  en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por 
la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se adm itirán  en la expresada Tesorería 
hasta las once del dia en que se verifique la subasta.

3.a En el dia y  hora señalados celebrará la Junta 
sesión pública , en la que ante todo se abrirá  el pliego 
en que se hubiese consignado el precio m áxim o, y des
pués los de las proposiciones, desechándose desde luego 
las que se hagan á precios superiores al fijado por la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las demás de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la adm isión , prefi
riendo siempre las de precios más bajos, y eq igualdad de 
precios las de m enores cantidades.

5.a Una vez llena la cantidad de la subasta , las pro
posiciones que no tengan cabida quedarán  desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la ex
presada can tidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si en este caso hubiese dos ó más proposi
ciones de u n  mismo precio y cantidad, se adjudicará la 
suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo
lun tad  de los proponentes.

6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del rem ate.

7.a Si de la subasta no resultase adm isible ninguna de 
las proposiciones p resen tad as , ó si las que lo fuesen no 
cubriesen  la cantidad del rem ate , la Junta resolverá lo 
que considere más beneficioso para  ios intereses de la Ha
cienda , b ien  procediendo á nueva subasta por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el 
segundo, bien  acum ulando una y otra á la subasta si
guiente.

8 .a Para facilitar el acto de la adjudicación, las p ro 
posiciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad, desechándose desde luego los quebrados 
de centavo.

9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan, solo 
se adm itirán los títulos y residuos de la Deuda del perso
nal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio del año de 1857 se advierte al público i

J  - Que en tocias las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la série, num eración correlativa de m e 
nor á m iy o r, é importe de los títulos ^ue  los p roponen
tes se comprometen á entregar en la forma que aparece 
del modelo que á continuación se inserta.

2.® Que estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que, con arreglo al expresado m o
delo, se hallan de venta en la portería, del edificio que ocu
pan Jas oficinas de la Deuda.

3.® Que cada hoja solo ha de contener un? proposición.
Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudica

ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se de
tallen en las referidas proposiciones.

También se hallarán de venta en la expresada p o rte -  
ríanlas facturas con que precisamente se han de acom 
pañar los créditos que se presenten para su am orti
zación por consecuencia de las proposiciones que se ad
mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los 
mismos por órden correlativo de menor á mayor.

A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se in 
cluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas 
por distintos in teresados, cuando solo á nombre de uno 
de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el 
sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é im
porte nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre 
del proponente; en la inteligencia de que serán  desecha
das desde luego todas las proposiciones que se hallen sus
critas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.
; Madrid 5 de Agosto de 1862.= E l  Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.—Y.® B .°=E l Director g en e ra i, Presidente, 
J. S ieíra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, en la D i- , 

reccion general deia  Deuda pública en los dias 3 y 4 de
Setiembre próximo la sum a de rs. v n  en títulos
de la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, al cambio d e . . 1. . .  y   centavos por
ciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subasta de esta 
clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 30 de Agosto de 1862.

El dia 31 del corriente vence un cupón de las accio
nes de carreteras que por valor de 55 millones de reales 
se crearon en Agosto de 1852 con arreglo á la autoriza
ción concedida al Gobierno en la ley de 9 de Junio 
de 1845. En su consecuencia, y según lo q u e  se halla es
tablecido para esta clase de c réd ito s , ios tenedores de los 
referidos cupones pueden presentarlos desde el dia 16 
del actual en la sala de reconocim iento, bajo la corres
pondiente carpeta, y acudir después desde el 27 con el 
resguardo á la Secretaria á .fia de que se les señale el dia 
en que ha de satisfacérseles %u im porte por la Tesorería 
de este establecimiento.

Madrid 5 de Agosto de 1 862.=*El Secretario, Antonio 
B r u n o  Moreno.*=V® B.®=El Director general, Presidente, 
j  S ierra.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  T o le d o .
El dia 30 del actual, á las doce en punto de la m aña

na, se celebrará en el despacho del Sr. Gobernador civil 
Je la provincia el remate de las lanas que se expresan á 
continuación :
32 arrobas de lana negra en vellón , á 80 r s . . 2.560
8 ídem blanca, á 80..........................    64tf

24 idem negra hilada para pió de madeja en li
b ra , á 262   6.288

8 idem de tres cuartos en lib ra , á 250,. 2.000
8 idem blanca id. id. de 3 id. id., á id ............ 2.000

T otal  ...........  13.488

El pliego de condiciones que ha de reg ir la subasta 
se halla inserto en el Boletín oficial de esta p rov incia , nú
mero 121, correspondiente al jueves 31 de Ju lio  último, 
y estará de manifiesto en el acto del rem ate.

Toledo 6 de Agosto de 1862. = * El Gobernador, Presi
dente , Azcárate. 4243

Habiendo acordado subastar el dia 31 del actual, á las 
doce en punto de la mañana , 210 fanegas de cebada, á 
precio de 22 rs. una , con destino á los establecimientos 
de esta beneficencia , se hace saber al público por medio 
del presente, debiendo advertir que el rem ate tendrá efec
to en el despacho del Sr. G obernador de esta provincia 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifies
to á la celebración de aquel.

Toledo 6 de Agosto de 1862. <=« El G obernador, Presi
dente , Azcárate. 4243

Debiendo celebrarse el dia 31 del actual, á las once y  me • 
dia de su m añana, en mi despacho del Gobierno de esta 
provincia, la subasta de 500 arrobas de garbanzos, á 
precio de 24 rs. u n a , bajo el pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en el acto del rem a te , se hace 
saber al público por medio del presente para conocim ien
to de las personas que deseen tomar parte en la licita
ción.

Toledo 6 de Agosto de 1862. =  El Gobernador , Presi
dente , Azcárate. 4213

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ó rd o b a .

Hibiendo sufrido extravío la carta de pago de un  de
pósito constituido en concepto de necesario en la Caja de 
esta provincia por D. Rafaél Molina á nombre de Blas 
Calero, im portante 800 rs. vn., que ingresó en 6 de Marzo 
de 1860, bajo los núm eros 404 del registro de entrada y 
384 del de inscripción , se anuncia al público por medio 
de este periódico oficial en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852, 
á fin de que trascurridos los dos meses que en el m is
mo se m arcan sin reclamación de tercero pueda acordar
se lo que corresponda acerca de la devolución cuando la 
reclam e el interesado.

Córdoba 8 de Agosto de 1862.—Manuel Ruiz de Hi- 
guero. 4244

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Valsequillp, en esta provincia, dotada ccn 2.880 
reales ánuos, se anuncia al público para que los a sp i
rantes á dicho destino puedan dirig ir sus solicitudes al 
Alcalde de la referida villa den tro  de los 30 dias desde la 
publicación del presente.

Córdoba 8 de Agosto de 1862.“=M anuel Ruiz de Hi- 
guero.   4245

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d e r .

Establecimientos penales.
En virtud de lo dispuesto en Real orden fecha 28 de 

Junio ú ltim o , este Gobierno civil ha señalado el dia 11 
de Setiembre próxim o, y  hora de las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de la recotnpo- 
sicioh y  ensanche de la cárcel del partido judicial de 
Torrelavega.

El remate se celebrará en los térm inos prevenidos en 
el pliego de condiciones económicas y administrativas 
que se insertan á continuación , hallándose de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Tor
relavega los planos y presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas que han de regir en la subasta.

Santander 8 de Agosto de 1862.—E. G, I., Ramón 
C arrera. 4262

Pliego de condiciones económicas y adm initra tivas , que 
se cita.

1.a El rem ate se verificará ante el Alcalde constitucio* 
nal de Torrelavega el dia y hora que préviamente seña
len los edictos que se fijen'y el anuncio que se publique 
en el Boletín oficial de la provincia.

2 .a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al modelo de proposición 
que se publique en dichos edictos y en el anuncio del 
Boletín oficial.

3.a A toda proposición acompañará precisamente un 
documento que acredite haberse hecho en las oficinas de 
Hacienda pública de la provincia ó en la Depositaría del 
A yuntamiento de Torrelavega el depósito de 6.600 rs. 
vellón para este único objeto, cuyas cartas de pago sed e - 
volverán en el acto á los lícitadores cuyas proposiciones 
no íuesen aceptables, reteniéndose únicamente la del me
jo r p o s to r , cuyo depósito se aum entará en la misma 
hasta completar la cantidad de 13.000 rs. en metálico ó 
su  equivalente en papel del Estado á precios de cotiza
ción, con arreglo á las disposiciones vigentes sobre la 
materia. Este últim o depósito se hará precisamente en 
las oficinas de la Hacienda pública de la provincia en el 
térm ino de 15 dias, á contar desde el en que se le comu
nique al contratista la adjudicación del rem ate, no de
volviéndose hasta que se haya verificado la recepción 
definitiva de las obras, conforme á lo determinado en 
la condición 44 de las facultativas.

4-* Se dará principio á las obras á los 30 dias de cu



municada al contratista la _adjudicacion del remate, y las
en tregará  concluidas un año después. El plazo de con
servación de ellas y sus recepciones provisional y defini
tiva se ajustarán á las disposiciones expresadas en las 
condiciones 43 y 44 de las facultativas. Dichas recepcio
nes serán hechas por el Arquitecto que designe el Go
bernador de la provincia. #

5.a Los pagos se harán cada tres meses en virtud de 
certificados valorados del Arquitecto inspector, á cuyo 
importe se descontará el 5 por IDO, que quedará en ga
rantía hasta la recepción definitiva, en cuya época se 
hará la liquidación general.

6.a El remate será aprobado por la Dirección general 
de Establecimientos penales, sin cuyo requisito no tendrá 
validez.

7.a Será obligación del contratista el pago de los gastos 
del remate, escrituras y contribución de subsidio indus
trial que pueda coi responderle, así como el de elevar á 
escritura pública el contrato , lo cual se verificará en el 
término de 20 dias, á contar desde 'el en que se le co 
munique ta aprobación del remate, bajo la pena de pér
dida del depósito que préviamefite se le exigió para to
mar parte en la subasta , sin perjuicio de los ̂ derechos 
que á la Administración competen por el art. 5 / del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. .  ̂ .

8.a El contratista no tendrá derecho á reclamar in 
demnizaciones ni aumentos de precio de ninguna clase.

9.a El mismo contratista renuncia para los efectos de 
este contrato al derecho común de todo lo que sea con
trario al tenor de estas cláusulas y condiciones, sujetán
dose á las decisiones y Tribunales administrativos esta
blecidos por las leyes y disposiciones vigentes.

10. En el caso de que por quien corrresponda se dis
ponga la suspensión de bs obras, tendrá derecho el con
tratista á que se proceda á la recepción provisional de las 
ejecutadas y aún á la definitiva , espirado que sea el tér
mino de su garantía. Después de hecha la recepción final, 
en este caso se le devolverá la fianza y retención del 5 por 
100 á que se refiere el art. 5.® de este pliego de condiciones, 
quedando enteramente librede toda responsabilidad. En el 
mismo caso se le abonarán á los precios de contrata todas 
las obras hechas y á precios proporcionales á aquellos to
dos los materiales que tenga al pié de obrgs y en canteras 
el dia en que se le comunique la orden de la citada sus
pensión , sin que tenga derecho á otra alguna]indemniza- 
cion.

11. En las valoraciones de pagos á cuenta se pagarán 
al contratista dos terceras parles del precio correspon
diente á los materiales que tenga acopiados al pié de obra; 
pero una vez comprendidos en relación valorada, no po
drá hacer de dichos materiales otro uso que en las obras 
objeto de su contrato.

12. El contratista asistirá constantemente á las obras, 
bien personalmente ó bien por medio de persona compe
tentemente autorizada.

13. No se introducirá en las obras variación alguna 
respecto de las consignadas en el proyecto, siendo perso
nalmente responsable el contratista de las modificaciones 
ó alteraciones que se hagan sin la competente autori
zación.

14. Si en el curso de las obras procediese el contratis
ta con demasiada lentitud por falta de materiales, opera
rios &c., el Arquitecto inspector prescribirá al contra-

• tista el órden que deberá seguir en los trabajos, y caso 
de no ser obedecido, dará cuenta de todo al Gobernador 
para que este ó la Superioridad decidan si han de conti
nuarse las obras por administración á cuenta del contra
tista ó bien si han de sacarse á nueva subasta , acudiendo 
encasO necesario á la fianza que aquel tuviese prestada 
y á las cantidades que se le adeuden. Si por esta deter
minación resultase que cuestan ménos las obras de la 
cantidad en que estén ajustadas con el coutratista salien
te, no tendrá este derecho á reclamar ninguna parte de 
beneficio.

15. No se admitirán proposiciones que no estén fir
madas por sus proponentes ó por representantes de estos, 
prévia presentación de poder especial al efecto.

16. Tampoco se admitirán proposiciones que excedan 
de la cantidad de 133.144 rs. 59 cénts., á que asciende el 
presupuesto líquido formado para las obras.

17. El contratista no podrá ceder el todo ó parte de 
la obra sin la autorización competente, siendo él sola
mente el responsable de todos los efectos del con
trato.

18. El contratista no podrá someter á juicio arbitral 
la inteligencia del presente contrato. Las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre su oumplimLnto , inteligencia y 
demás efectos se resolverán por la vía contenciuso-admi 
nistrativa apurados que sean los trámites gubernativos se 
gun las disposiciones vigentes.

Modelo de proposición.
D. F. deT    vecino de , enterado de las con*

diciones y requisitos que se exigen para la adjudicacior 
en pública subasta de las obras de reparación y ensan
che de la cárcel de Torrelavega, se compromete* á tomai 
á su cargo la construcción de las expresadas obras, cot 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio 
nes por la cantidad de (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 22 de Diciembre de 4 864.*=Andrés Coello, Ar 

quitecto.

Gobierno de la provincia de Bádajoz.
Declarada vacante la Secretaría del Ayuntamiento d< 

Malcocinado, dotada con 2.200 rs. anuos, se hace sabe 
al público, para que los que aspiren á ella puedan dirigí 
sus solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamiento ei 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de est 
anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiendo que el nom 
tiramiento se hará con sujeción á lo dispuesto en el Rea 
decreto do 17 de Octubre de 4833 y Real órden de 48 d 
Febrero de 4 856.

Badajoz 40 de Agosto de 4 862.«=E1 Gobernador, Eulo 
gio Benayas. 4259

Junta provincial de beneficencia de Cádiz.
Siendo el dia 4 8 del corriente el de la Santa Patrona 

del Hospicio provincial de esta capital, y teniendo la Jun
ta que asistir á los cultos que se la tributan en la capi
lla del establecimiento, ha acordado que la subasta del 
arrendamiento dei teatro principal no tenga efecto en 
aquel dia, según estaba anunciado, sino el 20 del cor
riente á la hora de las doce.

Lo que se publica para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la licitación.

Cádiz 8 de Agosto de 4 862.=El Gobernador, Presiden
te , Celestino Mas y Abad.=El Secretario, Emilio A. 
Weidner. 4254 -

Capitanía general del departamento de 
Marina de Cartagena.

El Capitán general interino del departamento de Mari
na de Cartagena, Presidente de su Junta económi
ca, &c. &c.

Hace saber, que habiendo dispuesto dicha corporación 
sacar nuevamente á licitación el suministro por convenio 
de los efectos que se mencionan en las adjuntas relacio
nes, bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto 
enja Escribanía general á cargo del infrascrito, se ha 
señalado para dicho acto la mañana del dia 25 del ac
tual y hora de las doce, que tendrá efecto ante la propia 
Junta económica, adonde podrán concurrir los licitado- 
res que quieran interesarse en este servicio.

Cartagena 9 de Agosto de 4862.=José Montojo.«=»Por 
mandado de S. E., José María de Tapia. 4264

C o m a n d a n c i a  d e l  A r s e n a l  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  
C a r t a g e n a .— Nota de los efectos diversos que son necesa
rios para el surtimiento del arsenal del departamento de 
Cartagena en el año actual, con especificación de los pre
cios que se les fijan pfxra su contratación.

% . Rs. vn.

4.000 libras de cuero curtido, á 8 rs. libra.. 8.000
200 badanas ó cordobanes, á 44 rs. u n a . . 2 800
400 libras de baqueta, á 9 rs. libra.........  3.600
400 cabritillas ó pieles, á 5 rs. u n a .........  500
SO pieles de gamuza, á 24 rs. una.........  4.050
SO tafiletes encarnados, á 46 rs. u n o .. . .  800
SO idem verdes, á 42 rs. uno..........  600
50 zaleas de carnero merino sobadas, á

48 reales u n a .. ................  900
400 idem id. sin sobar, á id ..................... 4.800

< * libras de estambre, á 22 rs. u n a .......  476
u00 libras de lana lavada, á 4 40 rs. arro

b a ...................................   56.000

76.226

de de Cartagena 28 de Julio de 4862.=*Franciscc
l0Qes.«sEs copia.=José María de Tapia.

ATot
,  ?  los efectos diversos que son necesarios para el sur■ 

del arsenal del departamento de Cartagena er 
. ano actual, con expresión de los preeios que se les fi- 

1 pura su contratación.

Rs. cénts.

3 Onn ?5Puertas de esparto, á 41 rs. docena.. 846,6*
8 Oon terreras> á ? rs. id         _  4.750
6 oftü 1(T m quintaleras, á 22 rs. id .................  4 4.666,6

ídem pozaleras, á 27 rs. id..*.................  4 3.500

§.000 escobas de palma, á 0,50 rs. una . . . .  4.000
1.000 lías de esparto, á 40 rs. docena   ----- 833,33
3.000 betas de id., á 5 rs. u n a . . ....................  45.000

47.666,65

Arsenal de Cartagena 28 de Julio de 4862.= Francisco 
áe Briones.=Es copia.=José María de Tapia, 4264

Administración princ ipal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Ciudad-Real.
Por el presente se cita, llama y émplaza á D. Antonio 

Allú, ó sus herederos, Administrador que Fué interino 
de la Mesa Maestral de Almagro , en esta provincia , en 
el año de 4 836, para que en un término breve se pre
sente á ingresar en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia, ó solicitar su compensación con títulos de 
la Deuda del personal, el alcance de 5.909 rs. 4 8 cénts., de
clarado por el Tribunal de Cuentas del Reino en acuerdo 
de 24 de Diciembre de 4861 , comunicado á esta Admi
nistración principal en 34 de Enero siguiente, pues en 
otro caso, y trascurridos los tres emplazamientos que mar
ca el art. 425 del reglamento del indicado Tribunal de 2 
de Setiembre de 4 853 , se procederá á lo dispuesto en el 
art. 426, elevando el expediente al Tribunal ó lo que ha
ya lugar.

Ciudad-Real 21 de Julio de 4862.= P. S., Ramón E. 
Florez. 3894

PROVIDENCIAS J UDICIALES
En virtnd de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 

alem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, 
efrendada por el Escribano de núm ero D. Luis H ernández, en 
os autos de concurso de D. Cándido Sánchez Cortés, y para los 
íectos prevenidos en el art. 594 d é la  ley de Enjuiciam iento ci- 
11, se convoca á junta de señores acreedores para el dia 4 4 
leí corriente, y hora de las diez de su mañana, en la audiencia 
le S. S . , sita en el piso bajo del local que ocupa, la Excma. A u - 
liencia de este territorio , frente á Santa Cruz.

Madrid 4 de Agosto de 4 868.=Luis H ernández. 4274

D. José Antonio de la L lera, Magistrado de Audiencia fuera 
le esta capital y  Juez de prim era instancia del distiito  de Pala- 
1o de esta M. H. V. y  corte de Madrid.

Hago saber que á mi Juzgado y Escribanía de número de 
). Santiago Urdíales correspondió la demanda de interdicto pro- 
novida por Doña Angela de Ochoa de Perez Crespo, y  en su 
íombre el Procurador D. Francisco Bartual, su fecha 5 de Junio 
íltimo, sobre que se pusiera á la Doña Angela en posesión de 
os bienes quedados por fallecimiento de Doña Anastasia de Ochoa I 
f Heros, su tia, por haberla dejado instituida por su única v  uni
versal heredera en el testamento bajo que falleció , y acompaña
ba con otros documentos; y en su v is ta , con fecha 4 3 de Junio»
;e dictó el auto que su tenor literal es el sigu ien te:

Auto.—-En M adrid , á 13 de Junio de 4 862, el Sr. D. José 
Antonio de la L lera, Juez de prim era instancia del d istrito  de 
Palacio de esta capital, habiendo visto este interdicto de adqui
rir posesión:

Resultando de los documentos presentados que Doña A násta- 
5ia de Ochoa y  H eros, en su testamento que otorgó en 28 de 
detubre de 4854 ante el Notario de este Colegio D. DomiDgo 
Monreal, instituyó y nombró por su única y  universal heredera 
á su sobrina Doña Angela de Ochoa Perez Crespo, bajo cuya dis
posición testamentaria falleció en esta villa en 8 de Noviembre 
del mismo año :

Resultando que los bienes en que consiste la herencia son, en
tre otros, la mitad de una casa situada en esta vil'a, calle del León, 
distinguida con el núm. 37 m oderno, 4 7 antiguo:

Resultando que los bienes hereditarios se hallan en poder de 
D. José Gómez, vecino de esta corte, en concepto de apoderado 
ó adm inistrador que fué de la Doña Anastasia Ochoa y Heros: 

Considerando que el testamento presentado es título suficien
te para adquirir la posesión con arreglo á derecho:

Considerando que ninguna persona posee la mitad de la casa 
referida ni los demás bienes de la herencia á título de dueño ni 
usufructuario: 1

Vista la sección 1.a, tít. 4 4 de la 4.a parte de la ley de E n
juiciamiento civil,

Se otorga á Doña Angela de Ochoa Perez Crespo la posesión 
que solicita de la mitad de la casa situada en esta corte, calle del 
León, núm. 37 moderno, 4 7 antiguo, y de los demás bienes pro
cedentes de la herencia de la difunta Doña Anastasia de Ochoa 
y Heros, procediendo un Alguacil del Juzgado, por ante Escri
bano que dé fe, á dar dicha posesión en voz y nombre de los 
demás bienes hereditarios, para lo cual se le dá comisión, ha
ciendo las intimaciones necesarias á los inquilinos y colonos de 
Jos bienes para que reconozcan al nuevo poseedor, y líbrense á 
este objeto les exhortos ú órdenes necesarias.

Requiérase á D. José Gómez para que entregue á Doña Angela 
de Ochoa los documentos y papeles, muebles, alhajas y metálico 
que conserva en su poder como apoderado que fué de la Doña 
Anastasia de Ochoa y H eros; y dada que sea la posesión, se 
acordará lo demás que proceda.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S. por ante mí el Escribano 
de núm ero de que doy fe .= José  Antonio de la Llera.=Santiago 
Urdíales.

Para que llegue á noticia del público, y que las personas que 
se consideren con algún derecho á dicha herencia puedan dedu
cirle en forma en el mencionado Juzgado dentro del térm ino 
de 60 dias, contados desde que se publique en el Boletín oficial 
de esta p rov incia , he mandado se inserte el presente edicto, de 
conformidad con lo que prescriben los artículos 700 y 704 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en M adrid á 7 de Agosto de 4862.=José Antonio de la 
L le ra .= P o r mandado de S. S., Santiago Urdíales.

Es copia conforme con el edicto original obrante en los autos 
á que se refiere, de que doy fe y  á que me rem ito. Y para que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno á los efectos conducentes, 
firmo la presente en M adrid á 8 de Agosto de 4 862.=Santiago 
Urdíales. 4272

Tribunal de Comercio de M adrid. =  En cumplimiento de lo 
mandado por dicho Tribunal en providencia del dia 5 , se sa
can á pública subasta los géneros siguientes:

, Una pieza de felpa de a lgodón , celor café , que m edida, dió 
58 v a ra s , y tasadas á 4 rs. vara , vale 232 rs.

Otra pieza, felpa de algodón, café claro, de 62 varas y  m e
d ia , á 4 rs. vara , 250 rs.

Otra pieza color de plomo, rayada, con 4 3 varas, de mezcla
de seda y  algodón, á 4 4 rs. v a r a , 4 82 rs.

Otra también mezcla de seda y algodón, color café oscuro,
de 25 y media v a r a s , 408 rs.

Otra id. id. id ., color café, con 32 y media varas, á 4 4 re a 
les, 455 rs.

Otra id. id ., id., con 33 v a ras, á 46 rs ., 528 rs.
Otra de felpa de algodón á cuadros azules, con 47 y media 

v a ra s , á 8 rs. vara , 4 40 rs.
Otra de felpa de algodón y seda, color café, con 4 9 varas, á 

4 4 rs. vara, 266 rs.:
Y otra pieza de seda y algodón, color café oscuro, con listas 

negras, de 25 y media v a ra s , á 46 rs. cada una , 408 rs.
Total 2.869 rs.
Y para su rem ate se ha señalado el dia 20 del corriente, y 

hora de las dos de su tarde , en !a Sala de audiencias de dicho 
Tribunal, sito plazuela de la Leña , núm. 4 4, piso principal, en 
donde se adm itirán las posturas que se hagan arregladas á la 
ley. 4273

D, Pascual Vassallo, D. José Gabriel Amérigo y D. Francjscc 
Santo, Prior y Cónsules por S. M. del Tribunal de Comercio d( 
esta plaza.

Hacemos saber que en providencia de 6 de los corrientes 
recaída en la sección primera del expediente de quiebra de Doi 
Enrique Girones y  com pañía, se previene al socio de la mism; 
D. Buenaventura Enrique Gironés y  Carratalá que en el términ 
de seis dias comparezca ante este mismo Tribunal para sufrir c 
arresto  en la casa-morada que aquí e lija , si en el acto diese fian 
za de cárcel segura en persona abonada, y  en su defecto en 1 
cárcel pública de esta cap ita l; apercibido que de no comparece 
le parará  el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Alicante á 7 de Agosto de 4 862.=Pascual Vassallo.= 
J. G. A m erigo.=Francisco S an to .= P or mandado de S. S., Jua 
Rovira T resarriu . 4266

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél Serrano, Juez d 
paz del distrito de las Vistillas de esta c o r te , encargado del d 

i prim era instancia del mismo por ausencia del Sr. D. Patricio Gor
zalez, refrendada del Escribano de número Dr. D. Angel Aba 
por la vacante de D. Francisco M ontoya, se cita y emplaza pe 
el presente á D. Manuel Delgado, cuya residencia se ignora , á íj 
de que comparezca en dicho Juzgado y citada Escribanía en 

j término de 20 d ia s , á contar desde el de esta publicación, p<
medio de P rocurador y con poder bastante, á contestar la di 

5 manda contra él entablada por D. Vicente de la Lama sobre abi
no de las cantidades ilegítimamente cobradas por el permiso <

representación de las obras dram áticas tituladas La  H uérfana  de 
Bruselas y la Pata de C abra , y  que se abstenga de im prim ir y 
vender dichas obras; bajo apercibim iento que de no com parecer 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Agosto de 4862.= D r. Angel Abad. 4270

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Hé aquí el discurso de clausura de las sesiones, 
3Ído por el Lord Canciller en la celebrada últ im á 
nente por el Parlam ento inglés:

((Milores y Señores: Hemos recibido órden de Su j 
Iagestad para d a r por term inada vuestra  misión en 
1 Parlam ento, y comunicaros al mismo tiempo el rc- 
onoeimiento de la Reina por el celo y asiduidad 
on que habéis cumplido vuestros deberes duran te 
a legislatura que hoy concluye.

Nos m anda S. M. os manifestemos que sus re la
jones con las dem ás Potencias son amistosas y sa -  
isfactorias, y abriga la confianza de que ningún pe- 
igro existe que haga tem er se altere la paz de E u - 
opa.

La guerra civil, que hace algún tiempo causa es- 
rasos en los Estados-Unidos de la América del Ñ or-O

e; vaacom pañada de desgracias que se sienten fue- 
•a del continente am ericano; pero habiendo resuel- 
o S. M. desde el principio no tomar parte alguna en 
iquella lu c h a , no halla razón para separarse de la 
íeutralidad que ha observado constantem ente.

Habiendo ocurrido disturbios en algunas p rov in 
cias de las fronteras del imperio turco, S. M. ha dado 
>rden á su Em bajador en Constantinopla para que 
isisla á una conferencia que se celebrará en aquella 
capital, y en la cual tom arán parte  los R epresentan
tes de las Potencias signatarias del tratado  de París 
le  1856. S. M. confia en que los asuntos que se d is
cutan en dicha conferencia se resolverán en el sen
tido de los compromisos adquiridos por los aliados 
m  v irtud  de aquel tra ta d o , y en arm onía con los 
derechos del Sultán y el bienestar de los habitantes 
cristianos de su imperio.

Las tropas de la Reina en China, unidas á las del 
Emperador de los franceses, han cooperado ú ltim a
mente con Jas’del Em perador de aquel territorio  á pro
teger algunas de las plazas más im portantes para el 
comercio británico, evitando las desgracias y devasta
ciones de la guerra civil que desola algunos puntos 
de aquel extenso imperio.

S. M. nos ordena pongamos en vuestro conoci
miento que ha concluido un tratado  de comercio con 
el Rey de los belgas, en cuya v irtud  el comercio de 
los súbditos de S. M. en Bélgica será equiparado al 
de las naciones más favorecidas.

Señores de la Cámara de los Com unes: Nos e n 
carga la Reina os demos gracias por los generosos 
subsidios que habéis votado para  cubrir las atencio
nes del año a c tu a l , agradeciendo tam bién el haber 
proporcionado los fondos necesarios para poner en 
buen estado de defensa perm anente los astilleros y 
los arsenales.

Milores y Señores: En representación de S. M. 
os expresamos la admiración con que ha visto el ce
lo extraordinario y el patriotismo que anima á las 
tropas de voluntarios, así como el grado de instruc
ción que han adquirido.

Ha observado con satisfacción S. M. las cordiales 
relaciones que han existido entre sus súbditos y los 
númerosos extranjeros que han venido este año á 
visitar el Reino Unido, y no duda que este cambio 
de recíproca cortesía consolidará los fundamentos de 
la armonía y amistad internacionales.

La Reina ha prestado su asentimiento al convenio 
celebrado con el Presidente de los Estados-Unidos 
para la supresión de la trata, esperando de la coope
ración de la m arina americana con la suya desapa
rezca en gran parte  el crim en á cuya extinción se 
encamina este tratado .

Confia S. M/ en que las disposiciones adoptadas 
para hacer más eficaz el auxilio dado por el P arla 
mento á la extensión de la educación en tre  las cla
ses menesterosas tienda á favorecer un resultado de 
grande im portancia nacional.

Ha dado de buen grado S. M. su asentimiento á 
las medidas de utilidad pública que á su sanción h a
béis sometido du ran te  la legislatura.

La miseria que existe en algunos distritos m anu
factureros ha excitado en S. M. vivo interés y p ro 
funda sim patía así como admiración por el valor ejem 
plar y esforzado ánimo con que se ha soportado aqael 
azote, y espera en que el acta autorizando á los tu 
tores de los pobres p a ra  rem ediar el mal con m edi
das extraordinarias mitigará tal infortunio.

El bilí que facilita la trasmisión de las tierras a u 
m entará el valor de la propiedad inmueble, propor
cionando títulos más ciertos y seguros, y dism inu
yendo dispendios en las compras y ventas.»

Sigue la enunciación de otras medidas legislativas 
acerca de asuntos interiores, y concluye con estas 
palabras:

«Al regresar á vuestros condados, os quedan to 
davía im portantes deberes que llenar, y S. M. eleva 
sus preces para que la bendición del Todopoderoso 
auxilie vuestros esfuerzos y los encamine al objeto 
de la solicitud constante de S. M., que es el bienestar 
v la dicha de su üueblo.»

A juzgar por varios síntomas que se notan en 
Hungría, los hombres de gobierno de aquel país se 
ocupan formalmente en adoptar disposiciones preli
minares para la Dieta que se convocará m uy luego. 
Parece tam bién que las últimas conferencias, á las 
que asistieron los Condes Apponv y Esterhazy, tu 
vieron por objeto principal ponerse de acuerdo acer
ca de la conducta que debe seguirse en el caso de 
ciue ocurran ciertas eventualidades.

Se ha recibido tam bién recientem ente una carta 
autógrafa del Em perador, en la que invita al Consejo 
de Lugartenencia á que redacte una memoria acerca 
de las leyes más convenientes para dar satisfacción á 
las diversas nacionalidades de la provincia, que se
rán  sometidas á la deliberación de la próxim a Dieta 
húngara bajo la forma de proposiciones Reales.

be han celebrado asimismo reuniones relativas a 
los proyectos de ley concernientes á las faltas que se 
notan en las resoluciones de las conferencias ju d i
ciales.

INTERIOR.
M A D R ID .—Anteanoche á las once y medía volvió de 

su visita de inspección á las obras del canal de Isabel H 
el Sr. Ministro de Fomento. Con este volvieron también á 
Madrid los señores Directores generales de Obras públi
cas y de Instrucción, el Gobernador civil de Madrid se
ñor Duque de Sesto, los ingenieros primero y segundo 
del canal Sr. Rivera y Morer y otras personas distingui
das que habían acompañado al Ministro durante su ex
cursión. Del exámen hecho por el Sr. Marqués de la Ve

ga de Armijo dé las obras resulta que desecada comple
tamente la primitiva presarse han enco lirado las filtra
ciones que la inutilizaban: que sé ha hallado que el sue
lo de cantería de la presa no descansa sobre macizo, 
pues la roca sobre que se echaron los cimientos duerme 
sobre un terreno arenisco: que se trabaja activamente para 
remar y sacar estas arenas con el objeto de rellenar de 
?macizo el espacio que queda entre el suelo de la presa y 
'el verdadero terreno firme: que hoy se emplean en este 
trabajo cuantos hombres caben dentro de aquel inmen
so subterráneo, cuyo techo , que es ef suelo de la presa, 
sostienen 700 puntales; y que solo podrá concluirse de 
rellenar el vacío si se retardan las lluvias ó si las que 
vienen son tan cortas que las aguas puedan contenerse 
en el canal provisional que se ha abierto siete kilómetros 
mas arriba de la presa.

En el estado en que hoy se encuentra el canal, Ma
drid tiene ia seguridad de recibir en el mas rigoroso es
tío 4 2.000 rs. de agua, ó sea cuatro veces más del agua 
que necesita. En el invierno podrán llegar á Madrid sin 
el auxilio de la presa hasta 70.000 rs. de agua, que es lo 
que abarca el canal. Descubiertas las filtraciones, ya to
do es obra de tiempo, y el Ministro de Fomento ha vuelto 
la esperanza de que esta importantísima obra quedará en 
breve plazo perfecta y terminada.
 - Ha visto la luz pública la excelente y minuciosa
memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra por 
el Consejo de gobierno y administración del fondo de re
dención y enganches del servicio militar. En este notable 
documento se demuestran bien claramente las considera
bles ventajas que va produciendo la organización de esta 
Junta , ó cuyo frente se hallan personas cuyos nombres 
son desde luego la más completa garantía del acierto con 
que viéhe procediendo desde su instalación.

De los 3.409 soldados cumplidos en 4861 , según los 
datos oficiales, se han reenganchado 2.63 i , ó sea un 77,48 
por 400. Es de advertir que el mayor número correspon
de al arma de infantería, que ascendió á un 93,20 por 
400; un 72,63 á caballería; un 69,49 á la Guardia civil; 
un 48,62 á artillería; un 48,65 á marina ; un 27,64 á in
genieros, y un 22,22 á administración militar. La verda
dera ventaja de los hombres de esta procedencia está en 
las clases de sargentos y cabos, pues es sabida la grande 
utilidad y reconocida importancia que á la buena consti
tución de los ejércitos reporta la conservación de cua
dros veteranos.
 Hace pocos dias recibieron por primera vez el San
tísimo Sacramento de la Eucaristía en la iglesia de Mon- 
serrat las dos jóvenes hebreas y su hermano ( todos tres 
procedentes deTetuán), cuyo bautismo se había celebra
do pocos dias án tes, según lo dijimos oportunamente. Ad
ministró el Pan de vida á los nuevos cristianos su cate
quista el señor Presbítero D. Antonio Lledó. El acto se ve
rificó con solemnidad extraordinaria.
 -  Anteayer tarde salió de la parroquia de San Loren
zo la procesión de Minerva con grande solemnidad yapa- 
rato. El acompañamiento era numeroso y lucido, viéndose 
en él multitud de niños y niñas vestidos con ricos y va
riados trajes. A cada estandarte seguía una música m i
litar; y la imágen del Santo mártir , conducida en andas 
delante del Santísimo, excitaba la devoción de los fieles, 
aumentando el interés de esta ceremonia pública que 
tanto excita en aquel barrio el entusiasmo religioso. La 
carrera , vistosamente adornada, estaba llena de gente, 
observándose en toda clase de personas el mayor órden 
y compostura.
  Además de haberse principiado , según indicamos
hace pocos dias, á restaurar completamente en su parte 
interior la preciosa iglesia de las Descalzas Reales,se va 
también á revocar y enlucir la fachada del mismo edificio 
obra del célebre Herrera, y que puede considerarse por 
su mérito artístico como un modelo de buena arquitec •* 
tura.

GO RUÑA .—Betanzos 8 de Agosto.—La llegada del Ex
celentísimo Sr. D. Saturnino Calderón Collantes á esta 
antigua ciudad, de paso para la Goruña, causó ayer in 
menso júbilo entre estos moradores, que en gran núme
ro se agolparon á recibir al Sr. Ministro de Estado. Hallá
banse desde la mañana del mismo dia esperando a S. E. 
el Sr. Gobernador de la provincia, acompañado del Alcal
de y Procurador Síndico de la capital y de las comisio
nes del Consejo y de la Diputación provinciales, que con 
1a anticipación conveniente habían venido de la Goruña 
para tener el gusto de saludar y ofrecer sus respetos al 
dignísimo Consejero de la Corona , cuyo nombre y sim
patía van unidos á los innumerables beneficios que en 
su brillante carrera política ha dispensado el Sr. Calde
rón Collantes á este país. También se asociaron á las Au
toridades y pe.sonas distinguidas procedentes de la capi
tal para recibir á S. E. el Sr. D. Apolinar Suarez de Deza, 
Senador del Reino, y los Diputados á Cortes de este dis
trito y dei de Arzua Sres. D. Agustín Leis y D. José Bar- 
reiro, y salieron por la tarde en varios carruajes al en 
cuentro del Sr. Ministro á más de una legua de distan
cia de esta ciudad. Al reunirse dirigió él Síndico de la Co
rana un expresivo discurso á S. E ., recordando cuán
to debía Galicia al que la había representado desde que 
tomó asiento en el Estamento de Procuradores con este ca
rácter; á cuyas frases contestó el Sr. Calderón Collantes 
profundamente conmovido.

Habiendo regresado la comitiva á esta ciudad á las sie
te de la tarde, la ilustre corporación municipal, que 
salió también á ofrecer su respetuoso homenaje al Sr. Cal
derón, tenia preparado para obsequiarle un espléndido 
banquete, que S. E. hubo de aceptar con la mayor cor
tesanía. Durante la comida, que se verificó en la Sala Ca
pitular del Ayuntamiento elegantemente adornada, tocó 
la música de la población escogidas piezas, y se disparó 
gran número de voladores.

A las nueve de la noche continuó su viaje el Sr. Mi
nistro, habiéndose mostrado al partir de esta ciudad muy 
complacido de las delicadas atenciones de sus habitantes 
y Autoridades.

Sabemos que dos horas después habia llegado á la ca
pital de Galicia , donde fué igualmente recibido con seña
ladas muestras de público regocijo, habiendo tenido el 
placer de ver un pueblo numeroso ocupando toda la car
rera que conducía hasta su alojamiento , y las casas espon
táneamente iluminadas.

ACADEMIA DE LA HISTORIA
ELOGIO DEL ARZOBISPO D. RODRIGO JIM E N E Z  DE RADA, Y JU I-  

HO CRÍTICO DE SUS ESCRITOS H IS T Ó R IC O S , DISCURSO LEIDO E N  

SESION PÚBLICA EL  DIA 29 DE JU N IO  DE 4 862 PO R D. VICENTE 

DE LA F U E N T E  , ACADÉM ICO DE NUM ERO.

Señores: Tienen las corporaciones literarias sus dias 
Je festividad y regocijo, sus dias fáustos y memorables: 
celebran, así como los pueblos, aquellos sucesos que les 
son de grato recuerdo, y los aniversarios de sus triunfos 
ó de los hechos gloriosos de sus mayores. En este con
cepto solemniza hoy la Real Academia de la Historia el 
aniversario de su fundación y el inolvidable origen de 
su vida literaria.

Propio es de todas las corporaciones celebrar el recuer
do de tales acontecimientos con festividades análogas al 
carácter de su institución. Los cuerpos literarios aprove
chan estos momentos de júblilo para dedicarse á sus in
vestigaciones científicas, haciendo pública manifestación 
de sus adelantos y de sus trabajos para enseñanza de la 
humanidad. La Real Academia de la Historia tiene por 
noble objeto de su institución estudiar los sucesos de 
nuestra patria como medio de instrucion para el porve
nir , acopiar crónicas , libros y documentos para escribir 
y conocer exactamente las vicisitudes de nuestra España, 
depurar la verdad histórica, separando de ella los hechos 
apócrifos por medio del criterio bien comprendido, y 
de una discusión razonable y desapasionada , entre per
sonas tan ilustradas como competentes. De esta manera 
Cjntribuye poderosamente á enaltecer las glorias de nues
tra patria , siempre noble, siempre generosa, ora en aque
llos casos en que sus esfuerzos han sido colectivos y re
fluyen esplendentes en pro de la nación, ora en aquellos 
otros en que, siendo aislados, el individuo lleva la mejor 
parte , sin que deje de caber no poca gloria al país que 
le diera el ser.

For este motivo cuando la Academia, en su alta be
nevolencia , tuvo á bien designarme para llevar su voz 
en este d ia , en que recuerda el aniversario de su fun
dación, ya secular, me arredró, al par de la confianza 
inmerecida, la dificultad de llenar este encargo de un 
modo adecuado á su carácter, á sus miras y al objeto de 
su institución. Parecióme entonces que, siendo este ani
versario como una festividad literaria en recuerdo y 
memoria de su origen, debia consagrarse á honrar á 
nuesiros progenitores, á los que escribieron la Historia 
de España, ántes que pudieran aunar sus esfuerzos en 
corporaciones literarias, viniendo á ser de este modo los 
ascendientes de esta Academia, á los que en épocas ca
lamitosas merecieron bien de ia patria y de la república 
literaria, trabajando briosamente en la investigación de 
sucesos antiguos, con esfuerzos tanto más difíciles, cuan
to más aislados, legándonos en sus verídicas narraciones 
el precioso tesoro de los hechos próximos á su tiempo, 
ó de que fueron ellos irrecusables testigos.

En el hermoso grupo de estos nuestros gloriosos y 
venerandos progenitores, padres de la Historia Española, 
figuras nobilísimas en virtud y en saber, veia descollar 
los inolvidables Zurita , Florian , Mariana , Garibay , Mo- 
ret, Morales, Mondejar y Ferreras. Yeia allí nobles mU

itares, y áun algunos briosos Monarcas, que dejaban la 
spada para tomar la pluma , y empuñando, la trompa 
pica, describían con poético entusiasmo el pavoroso ffa- 
or de los combates, en que les cupiera no pequeña g]0. 
ia. Mas allá aparecían en magestuoáo coro las veneran 
as figuras délos santos Prelados de nuestra Iglesia, que, 
n medio de sus apostólicas tareas, dedicaron sus breves ; 
cios á la Historia , legándonos ricos tesoros de saber y 
e experiencia. Descuella entre ellos el historiadord*fes 
azas septentrionales, el enciclopedista del siglo-Vil# Pa
re de la Iglesia, el gran Isidoro, simpática y nobilísima 
g u ra ; marchan en pos de él con paso firme Idacio ¿ Se- 
astian de Salamanca, D. Lucas de Tuy , Margfirit, Ard
alo y Sandoval. Ocupa un lado preferente, ál par del 
ran Isidoro, otro venerable Prelado de luenga barba y  
lagestuosa taila , de rostro varonil, curtido .por ei sol de 
>s campamentos y el polvo de las batallas. Empuña su 
iestra la cruz primacial de España , y guarda el sello de 
ro de los castillos y leones. Es D. Rodrigo Jiménez de 
ada, Arzobispo de Toledo, gran Cancillér de Castiil&v 
rimer historiador de España, testigo y actor en la gran, 
a talla de Muradal, que decidió la independencia de 
uestra patria, en la página más gloriosa de nuestra brU 
anta epopeya durante la edad media. Nacido al pié de 
is montañas de Sobrarve, oriundo de Castilla , su patria 
doptiva, y elevado á la silla primacial de España en el 
iglo XIII, simboliza ya entonces la uuidad religiosa que 
reside á la reconquista, la fusion.-política de las razas es- 
añolas y de las dos restauraciones cantábrica y p ire -  
áica.

Sencillo en su t r a t i , noble en su porte, puro é a  sú 
una, severo y conciso en el decir, pronto para ejecu- 
i r , verídico para escrib ir, fiel á la Monarquía , defén- 
pr de los derechos de la Iglesia, personificación dé un 
iglo valiente, generoso , caballeresco y rico de gloría, ¿á 
uién mejor que á él pudiera yo dedicar estos breves 
íomentos y estos desaliñados renglones ? La predilección 
ue profeso á los estudios histórico-eclesiásticos , el abán- 
ono en que por mucho tiempo se tuvo la memoria dé 
m gran Prelado y escritor (4) las fábulas dé que la ro -  
earon los falsarios del siglo XVII, son otros tantés ali- 
ienles y motivos poderosos que me deciden á trazar bre^ 
emente aqueste elogio histórico de nuestro célebFé Arz
obispo D. Rodrigo, pues que por el nombre sé le cobé- 
e sin necesidad de pronunciar sus apellidos. | Ojalá eo^- 
espondieran las fuerzas á mis deseos en tan digna ém^ 
resa!

El siglo X III,en  que cupo figurar á D. Ródrigé, es 
na de las épocas de más grato reouérdo eft nuestrá Ws- 
oria, y aun pudiera decirse que es la mejór dé la edad 
ledia. Registra en sus primeras páginas la batalla do las 
lavas y la fundación de nuestras primeras tJniver§!ta- 
es , y termina con las grandes conquistas de Sáú Fer
iando y de D. Jaime de Aragón, con los códices' alforis}- 
io s  y la compilación aragonesa , con los trabajó^ hisffiU 
jeos dé los dos Reyes de Aragón y Castilla , cóú lbs del 
jidense y de otros no ménos importantes, y lo$ éScrftbs 
ilosóficos de Raimundo Lulio, más despreciados düe 
fien leídos. La historia general nos presenta durante esté 
iglo á Inocencio III , el gran restaurador dé disciplina 
''d e ja  independencia de la Santa Sede, el déféhsfóF <$él 
aatrimonio y reorganizador de la familia cristiana, tós 
¡randes Concilios de Letran y de León , íá comptlajbioh 
le las^decretales por nuestro compatriota San Raimundo 
le Peñafort, Capellán de Gregorio IX , lar fundación 
os grandes institutos mendicantes para combatir la h e -  
ejía y la ignorancia, predicar la reforma1 de costumbres 
:on el ejemplo y la palabra, combatir con la húmífdad 
r pobreza al feudalismo religioso y aristocráticó eñeástí- 
lado en su orgullo, y llevar la libertad anhelada á jds 
jue gemían en las mazmorras musulmanas. Al siglo XIII 
corresponde la propagación de la teología escolástica por 
ú Occidente, y en él se registran los nombres de Albep- 
o Magno, Escoto, Santo Tomás y San Buenavéntura, 
lustres ámbos por su santidad y su grart saber. Apodé- 
’anse los cruzados de Constantinopla, sale de su uséüFi
lad la casa de Austria, y la virtud brilla por do quiera 
m los Tronos ocupados por San Fernando, San Luis, las 
ios Isabeles , y las Blancas, Sanchas y Teresas de Loop, 
le Portugal y de Castilla. Las cruzadas de San Luis cier
ran la série de aquellas invasiones del Occidente contra 
H Oriente, y las Vísperas Sicilianas comprometen á la 
borona de Aragón en las aventuras de la política ita
liana.

Tai es en bosquejo el siglo X III, el cual llevó su ci
vilización á una altura que no supieron conservar los 
ibs siglos siguientes. A principios de aquella gloriosa 
centuria aparece D. Rodrigo Jiménez de Rada al frente de 
la Iglesia de España, junto al Monarca deCastiJla y entre 
los hombres más sabios dé su tiempo. Como la "mayor 
parte de ellos, se habia formado á fines del siglo anterior, 
y principiaba á brillar con los albores del siguiente, aun 
más esplendoroso. Acababa de subir á la Cátedra de San 
Pedro el gran Inocencio 111 (4 4 98), siendo á la sazón so
lamente diácono y de edad de 30 años. Por una rara co
incidencia, también era diácono y tenia 30 años D. Ro
drigo cuando fué elevado poco después á la dignidad epis 
copal , siendo este uno de los muchos puntos de contacto 
que tuvo con aquel Pontífice, el cual en lo humano ele
vó la Santa Sede al más alto grado de independencia y 
esplendor.

Cuatro años ántes habia subido también al Trono de 
Navarra el Rey D. Sancho el Fuerte ( 4 494), y otros dos 
después (14 96)ocupaba el otro contiguo el galante y aven-- 
turero D. Pedro el Católico de Aragón. Más anciano el de 
Castilla, D. Alfonso el Noble, hacia medio siglo que b r i
llaba sobre el Trono (4 454), siendo por su valor y su p ru 
dencia el Néstor de los Monarcas españoles.

También D. Rodrigo Jiraenez de Rada subió á la cáte
dra primacial de Toledo el año 4210 : después de aquellos 
Monarcas era indudablemente la primera persona dé la 
nación.

Oriundo de Navarra , habia visto la luz primera hácia 
el año 4180. La historia se ha mostrado avara con las no
ticias de los primeros años de su vida. A duras penas se 
ha logrado averiguar que nació en Puente la Reina, y que 
su familia era de las más fnohles y opulentas en ámbás 
márgenes del Ebro (2). Tuvo por padres D. Rodrigo á l i 
men Perez de Rada y Doña Eva de Finojosa , hermana 
e¿ta del bienaventurado San M artin, primer Abad de l 
monasterio de Huerta y después Obispo de Sigüenza¿ Po
seían pingües feudos v heredamientos en Navarra y en 
Castilla: allí la villa ae Cadreita, y en esta otra las de 
Cornago , Cantabos, Bliecos y Boñices en tierra de Soria. 
Por esta razón era mirado D. Rodrigo como navarro y 
castellano:

Mater Navarra , nutrix Castella (3).
Según la costumbre de los nobles de su tie m ^ y  qjtfr' 

aspiraban á saber y sobresalir entre sus iguales, habia 
frecuentado las aulas de Bolonia y de Párís, donde se ha
llaba estudiando á principios de aquella centuria. Sabien
do todo cuanto en aquel tiempo se enseñaba , poseyendo 
casi todos los idiomas cultos de Europa, además del latín y  
el griego, y relacionado con todos los h o m ] i p £ ^  
que vivían por entonces, regresó á España para hacer 
fructificar en beneficio de su patria la semilla de sus es
tudios y peregrinaciones, adquirida en extranjeras tier^ 
ras. Ardia á la sazón en guerras civiles laP en ín fu U ,,y  
volviendo los cristianos contra sí las mal empleadas a r
mas , destrozábanse León, Castilla y Navarra en s a n 
grientas lides, consecuencia en gran parte dé la toftuása 
política del de León. Aparece entonces por primera vez la 
noble figura de Jiménez de Rada, concillando á los tres 
Reyes, que le toman por árbitro en sus contiendas. ¿Y en 
qué empresa más digna pudiera emplear sus talentos para 
inaugurar su brillante carrera?

Pueden mirarse bajo dos aspectos la vida de D. Rodri
go: política la prim era, literaria la segunda. Claro es que 
no podemos ménos de mirarle bajo uno y otro; como 
hombre público y de gobierno corresponde á la historia; 
como historiador pertenece también al dominio 4© las 
bellas letras. Para completar el cuadro, preciso será decir 
algo de sus virtudes como Prelado, dejando esto parada 
última parte, que al fin las virtudes son las únicas pren
das que acompañan al hombre cuando todo huye de sú 
vista y se evapora cual humo ante sus ojos.

Habia fallecido el virtuoso D Diego de Aceves, Obispo 
de Osma, que, en unión de Santo Domingo, habia predi
cado briosamente en el Mediodía de Francia contra los 
rebeldes y fanáticos albigenses. Poco antes (4206) ste h a 
bían firmado en Guadalajara hs*paces entre los tres Re
yes por mediación de D. Rodrigo. D. Alfonso ei Noble Je 
recomendó al cabildo de Osma, del cual era tan conocido 
como apreciado. Los pingües heredamientos que poseía 
en aquella diócesis, y las virtudes de su tio Sari Martin 
de Finojosa, que retirado á la sazón del Obispado de Si— 
güenza, ilustraba con sus virtudes todo aquel país déSÓe 
el contiguo monasterio de Huerta, hicieron que-el ¿ahil- 
de no vacilase en la elección (4).

(4) Cuatro soa las biografías principales de D. Rodrigo, que 
posee nuestra literatura : ninguna de ellas es completa. La de Gil 
González Dávila en su Teatro histórico de las iglesias de España; 
la de D. Nicolás Antonio , que en su Bibliatheca Vetus solo le 
considera como escritor, y muy rápidam ente; la de Loperraez, 
que le considera principalmente como Obispo de Osma, y  la que 
precede al tomo 3.° de las Obras de los Padres Coledamos, to
mada en su m ayor parte de la ya citada de Loperraez en el to
mo 1.° de su Descripción del Obispado de Osma.

(2) Véanse los Apéndices núm . 4 y núm. 2 con los datos su 
ministrados por el limo. Sr. D. Gabriel de E y a ra la r , y  las noti
cias que acerca de su familia reunió Loperraez en el tomo p r i 
mero de la Descripción histórica del Obispado de Osma, pág. 195. 
Véanse además los números 4 y 5 , que contienen datos acerca

Í de una herm ana y de una sobrina de D. Rodrigo.
(3) Véase su epitafio en el Apéndice núm. 4 8.

|  (4) Véase el apéndice núm. 2.



Aun no se habla consagrado D. Rodrigo cuando le 
eligió el cabildo de Toledo por Prelado suyo, á instancia 
del Rey, al fallecimiento del Arzobispo D. Martin López

A o ^ fe n lo  Inocencio IH á la solicitud del cabildo, ex* 
puesta por comisionados que pasaron á Roma, confirmó 
la elección de D. Rodrigo, m andando que se consagrase 
ánles de que pasara á tom ar posesión de la nueva silla (1).

N o so lam en tem  posición oficial y su preeminencia 
al de las* iglesias de España ¿ sino tam bién el cari
ño ^itéVé profesaba el Monarca de Castilla, hicieron que 
D. Rodrigo estuviese á su lado cási de continuo, y se va
liese de su  consejo en todos los árduos negocios que se 
ventilaron en aquel tiempo.

Amenazaba la morisma invadir nuevam ente á España, 
y el Africa empujaba hácia nuestras costas sus hordas sab 
vajes cual nubes de langosta. Enviáronse legados á todos 
los Príncipes cristianos. La causa no era solamenle de 
E spaña; era de toda la cristiandad y de la civilización 

- europea. Habíase perdido cobardemente el sepulcro de 
C risto á fines del siglo an te r io r; el nuevo imperio de Cons- 
tantinopla no lograba consolidarse, y entre tanto medio 
millón de m usulm anes fanáticos aportaba á nuestras p la
y as , acaudillada por el príncipe de los creyentes. D. Ro
drigo pasó á Roma (2), interesó al enérgico Inocencio III, 
predicóse una cruzada á favor de España con las mismas 
indulgencias que para la de Palestina ; y el activo Arzo
bispo de Toledo logró en breve ver acampado en las hu er
tas de su  ciudad primada un numeroso ejército de c ru 
zados ex tran jeros; pero ¡ay! que habían de regresar en 
breve á sus tie r ra s , no pudiendo avenirse á la p rover
bial sobriedad de España. El Rey de Navarra vino á reem 
plazar con una co rta , pero escogida hueste, á los fugiti- 
b o sd e  la Cruz, que abandonaban á España en el momento 
del peligro (3).

¿ Q uién no conoce la descripción de la célebre batalla 
de las N avas? ¿Q ué español no ha sentido desde niño 
henchirse su pecho de santo entusiasm o, y correr a r 
diendo por sus venas el fuego del am or patrio al recor
dar aquella gloriosa página de nuestra h is to ria , en que 
España vengaba los u ltrajes de cinco sig los, quebrantaba 
para siempre el indómito orgullo del mahometismo, lan
zaba á los hijos de Ismael á sus arenas y cerraba al 
Africa las-puertas para regresar á España? ¿Quién no re 
cuerda el sentido diálogo del Arzobispo con el noble Don 
Alfonso viendo retroceder á los pendones de algunas v i
llas (4).

— A rzobispo! yo e vos aqui m uram os!
• —Non quiera Dios que vos aqui murades. Mas el día de 

hoy venceréis, aqui á vuestros enemigos.
Ru$s vayamos apriesa i  acorrer á los de la prim era 

haz , que están en grande afincamiento.
--^eS oF , le dice entonces al Rey un  caballero , id 

paso , q u e  .i correr habrán los vuestros.
Inquieto el anciano Monarca al ver indecisa la pelea, 

vuelve á  decir al Arzobispo de Toledo:
^ A r z o b is p o y o  é vos aqui muramos : en tal ftfgar 

nos j^ueng la muerte.
—-!$i i;D io s place, responde confiado el A rzobispo, el 

venper, es p?ra vos e non  la m uerte, e si Dios otra cosa 
tuviere ^p r b ien , todos somos prestos para  m orir por 
vos c o a  vos.

M asa lc ie lo  place que la independencia de España no 
se vpa nuevam ente hollada por el m usulm án. Desbocado 
el c ^ a U q  del Canónigo Domingo P asc u a l, portador de 
la férrea Cruz que servia de guión ante el Primado de 
Toledo (5), atraviesa por entre los escuadrones enemigos 
sin rec ib ir lesión a lguna , y aquel portento pronostica á 
los cristianos el triunfo de la Santa Cruz. Cede la m oris
ma an te  el valor h ispano, y D. R odrigo, ai ver ya ase
gurada la  victoria, entona el Te Deum laudamus en unión 
con Io$ dem ás prelados (6) en el mismo campo de bata
lla , teniendo por tem plo la inm ensa bóveda del cielo.

Sigue anhelante tpdo el ejército cristiano la derrota 
de los musulm anes, sin desbandarse más que algunos po
cos soldados baladíes, que la previsión del Arzobispo ha
bía cpnruinado con anatema desde por la mañana á 
quieü se detuviera á coger despojos , en vez de perseguir 
al enem igo. ¡Tal era la confianza del Prelado, tales las 
costum bres de aquel siglo (7).

El h am bre  consiguiente á la guerra y á la dificultad 
de av itua lla r tan grande ejército obligaba á term inar la 
cam paña. El ham bre vino tam bién al año siguiente á 
devastar todos los confines de España, y la caridad pas
toral del Arzobispo de Toledo tuvo demasiado en que ejer
c itar su c e lo : dió cuanto tenia para proveer los castillos 
y pueblos fronterizos, á fin de que no quedaran desguar
necidos, y  sostuvo á todos los seglares que perm anecie
ron en  G alatrava, cási por espacio de medio año. Entre 
tanto hacia constru ir y pob’ar el pueblo de Milagro co
mo atalaya cdntra las algaras de los árabes y para la se 
guridad del camino que conducía á Toledo. Al regresar á 
su ca ted ra l el Domingo de Ramos, no teniendo ya que 
dar á los pobres fam élicos, sube á la cátedra episcopal 
en el momento de term inar la procesión , predica un ser
món de carid ad , y logra inflamar de tai modo la de su 
auditorio que todos principian á socorrer á los pobres y 
los sostienen hasta que D ios, con larga m an o , envia su 
cosecha, que alienta á los pobres y á los ricos. ¡ Hermoso 
rasgo de piedad cristiana , que manifiesta cuán gr ande era 
la que ard ía  en las entrañas de tan gran Prelado! Vein
te aldeas le dió D. Alfonso el Noble en premio de tan 
acendrada caridad y de su esmero en la provisión y cus-

¡Ij* Apéndice núra. 6.
(2) Véanse en el apéndice núm. 10 las pruebas de este viaje 

de D. Rodrigo á Roma.
(3) Cirineos de la Cruz los llamó irónicamente D. Rodrigo 

«Rex Aragonum cum ómnibus suis usque ad finem  permansit
indisolubili dilectione Regi Nobili faederatus  Recedentibus
itaque his qui c r u c e m  D o m i n i  i n  a n g a r i a  a t t u l e r i t n t  soli His- 
pañi cum paucis ultramontanis superius nominatis proficisci 
coeperunt ad bellum Domini confidenter, el primo venerunt
Alarcuris In eadem mansiona advenit Sanctius Rex N avar-
rae.» (Fin del cap. VI del lib. V llt De Rebus Hisp.)

(4) Véanse en el Apéndice núm. VII algunos trozos de la 
hermosa descripción de la batalla de las Navas por D. Rodrigo.

(5) Véase el Apéndice núm. VID sobre el guión que llevaba 
en esta batalla el Arzobispo D. Rodrigo, y que todavía se con
serva eó Vilches.

(6) Según el mismo D. Rodrigo acompañaban al Rey en esta 
jornada D. Téllo de Zamora y otros Obispos de Castilla. Con el 
de Aragón iban el de Tarazona y el electo de Barcelona.

(7) Consta por el testimonio de D. Rodrigo que el ejército 
principió á recibir los Sacramentos desde media noche «Sequenti 
vero die circa mediam, noctem vox exultationis el confesionis 
insonuit in tabernaculis christianis el per vocem prceconis inda -  
matum  esl ut omnes ad bellum Domini se armarent. Celebratis 
itaque Domini,ex Passionis m ysteñ is , el facta confessione, sum p- 
tis sacramentis , aceptis armis ad campi certamina processerun.» 
Cap. IX del lib. IV De Rebus Hispania.

todia de la frontera (1). Pero ¡ay¡ que la vida del genero
so Monarca tocaba ya á su térm ino, y poco después falle
cía en una miserable aldea cerca de Arévalo en brazos 
del Arzobispo de Toledo , su compañero y amigo insepa* 
rabie, que por su m anóle  adm inistrara los últimos Sa
cramentos de la Iglesia. Acompañó él mismo sus restos 
mortales al panteón que constituyera en el Régio m o
nasterio de las Huelgas de B urgos, presidiendo el num e
roso y triste cortejo de Prelados, señores y plebeyos, que 
lloraban todos cual si acabaran de perder á su propio 
padre. ¡Con él se enterró la gloria de Castilla! exclama el 
Arzobispo en un  arrebato de su dolor sombrío (2).

Terribles palabras son estas que arrancó al historiador 
am igóla desenfrenada ambición de los Laras y de otros 
magnates castellanos , que habían perdido los tesoros de la 
vergüenza, y  que durante la m enor edad de Enrique I 
se vengaron de la sujeción en que los tuviera su padre: 
así faltaban villanam ente á las promesas que habían ju 
rado en manos de D. Rodrigo al confiarles, con harto re 
celo , la custodia del Rey niño.

Muerto este aciagam ente, dominados por fin los tu r 
bulentos L aras, subió al Trono de Castilla San Fernando, 
que volviendo contra m usulm anes las arm as cristianas, 
quiso ofrecer á Dios las primicias d é la  guerra, rompiendo 
las treguas contra el infiel. Consejo fue de Doña B eren- 
guela, en que presidian, no solo el amor á la religión y 
á la independencia, sino también una profunda política, 
conduciendo los génios turbulentos á una guerra ex tran
jera é instintivam ente patrió tica, á fin de calm ar las dis
cordias intestinas. Acompañó D. Rodrigo al Rey en aque
lla jornada , siendo desde entonces para D. Fernando el 
Santo lo que había sido para su tio D. Alfonso el No
ble (3). Principia aquí el segundo período de la vida de 
D. Rodrigo Jiménez de Rada, y  aun pudiéramos decir 
de su vida lite ra ria , ménos agitada y belicosa que la p ri
mera. Durante ella el Arzobispo fomenta los estudios, es
cribe sus obras históricas, influye con D. Fernando para 
plantear el Consejo de Castilla , y en  unión de este Monar
ca echa los cimientos de la grandiosa basílica de Toledo. 
En compañía del mismo m archa á verificar la rápida 
agregación de la Corona Leonesa á la de Castilla, in flu 
yendo con los prelados de aquellas iglesias para que no 
pasara adelante la excisión que principiaba á cundir , y 
que tan fatal hubiera sido para la prosperidad de España.

En premio de estos buenos servicios dióle D. F ernan
do la villa de Quesada, que principiaban á restau rar los 
moros. No olvidando el Arzobispo sus pasados bríos, con
gregó á sus expensas un pequeño ejército, apoderóse de la 
vida y la fortificó, tomando de paso otros 15 pueblos, 
con los cuales formó el adelantamiento de Cazorla , vin
culado en la m itra toledana, adelantamiento que bien de 
barato se enajenó en tiempo del Cardenal Tavera (4 ).

En Roma se hallaba D. Rodrigo al tiempo de la recon
quista de Córdoba , con la cual cierra dignam ente la nar
ración de su historia de las cosas de España en el año de 
1243. Así es que no alcanzó á la conquista de Murcia, ve
rificada en aquel mismo año.

Hemos llegado cási insensiblemente al terreno litera
r i o , y á considerar á D. Rodrigo como hombre de saber 
y escritor público.

Era entónces aquel Prelado el hom bre más sabio de 
E spaña, y pocos le aventajarían en el resto de Europa. A 
presencia de todo un Concilio predicó de un modo tan 
elegente y con tal variedad de idiomas, que su peroración 
fqé comparada á la de los Apóstoles, cuya predicación era 
entendida por todo su aud ito rio , formado de distintos 
pueblos y de gente que se expresaba en dialectos varios. 
Conocedor San Fernando de su vasto sa b e r , de su h idal
guía y generosas ideas, como tam bién de la austeridad de 
sus costum bres, le confió la educación de algunos de sus 
hijos, y más en especial la de D. Felipe y D. Sancho, des- 
tinados á la Iglesia. Sucedióle este con el tiempo en la cá
tedra de Toledo, llegando igualmente D. Felipe á obtener 
la metropolitana de Sevilla.

Para la educación de sus discípulos, y aun quizá de 
la de todo el pueblo, encargó San Fernando á D. Rodrigo 
que escribiese lo mucho que sabia acerca de Historia ge
neral y sobre todo de la particular de España. El mismo 
Rey, que principió á pensar en la uniformidad de leyes y 
en la necesidad de códigos generales, procuraba de an te 
mano la educación del pueblo, y no tan solo confirmaba 
sus privilegios á la Universidad de Salamanca, recien 
fundada, sino que hacia escribir estos tratados para la 
educación del país. A este fin reunió D. Rodrigo una por
ción de códigos arábigos y latinos, originales unos y co
piados otros. Guardábanse estos en el célebre monaste
rio de Huerta , al que legó todos sus lib ros, juntam ente 
con otras rentas para construcción de biblioteca y repa
ración del templo y monasterio. Por desgracia perecieron 
todos en un incendio, perdiéndose aquel rico depósito del 
saber antiguo, en el que se hubieran hallado quizá las 
pruebas de muchas cosas que después se han tenido por 
problemáticas. Mandó además el Rey San Fernando que se

(1) Rex nobilis, tregua cum Arabibus refórmala , rediit Ca- 
latravam , eteum fratres el soeculares, qui inibi morabantur, ja
me et inedia laborarent... Rodericus etiarn Toletanus Pontifex... 
totum argentum quod apud se potuit invenire fratribus erogarit, 
et ne castra frontarix remaneret habitatoribus destüuta elegit 
ipse cum indigentibus indigere , et cum fratribus interrx solatium 
et subsidium eo tempore remanere. Gap. XIV del libro VIII De 
Rebus Hisp.

Todo este capítulo es relativo á cosas de caridad y energía de 
D. Rodrigo y de mucho interés para la historia. Trata allí tam
bién de la defensa del castillo de Milagro, que acababa de poblar 
por su cuenta. El capítulo concluye diciendo: «Rodericus autem 
Pontifex, his dispossitis ivit Burgis ad Regemnobilem Aldephon- 
sum , qui opera ejus comendans in Domino dedil ci viginti aldeas 
in possessionem perpetuam Ecclesioe Toletanx».

A vista de esta caridad y generosidad choca la petición que 
dieron contra él en 1237 los racioneros de la catedral de Toledo, 
que le acusaron , ante el Legado Otón, de usurpador y dilapida
dor.

(2J Et' secum gloriam Caslellm sepelivit. Cap. XV, lib. VIII 
De morte Regis nobilis Aldefonsí.

(3J Veruni, Regina nobilis Berengaria , mater Regis, volens 
eum a Christianoruminjuriis alienun. mílitice suceprimitias voluit 
Domino dedicare et treguam cum Arabibus noluit ulterius prole- 
lari. sed exercitucongrégalo, assistentibus sibi roderico Toletano 
Pontífice et aliis magnatibus Regni sui per Beatian et Ubetam 
vastationes exercens aggressus est Caseatam et captis et inter-  
fectis multis Anillibus sarracenorum quia castrum variis impug- 
rationibus e fa td iru tu m , tune noluit retiñere. (Gap. X ll del li
bro IX De Rebus Hisp.)

Hablando de la segunda campaña de San Fernando, dice: 
In hac expeditione non ínterfuit Rodericus Pontifex Toletanus, 
quia Guadalphaiarx remanserat, febris acumine fatigalus, ubi 
fínis periculum vix  evaxit, sed misit cum exercitu Dominicum, 
Capellanum suum , virum venerabilem, Episcopum Placentinen-  
sem , qui in exercitu loco ejus Pontificalia exerceret. (Ibidem.)

(4) Véase el Apéndice núm. IX sobre el adelantamiento de 
Cazorla.

le facilitasen al Arzobispo, para  este interesante trabajo, 
cuantos códices pudieran ser habidos.

Favorecido con tan ricos y copiosos elementos, ayu
dado de sus v iajes, relaciones, estudios y experiencia, 
D. Rodrigo acometió una empresa colosal para su tiempo, 
cual fué la formación de una especie de historia univer
sal. Escribió prim eram ente un  compendio de historia sa
grada, desde la creación del mundo hasta la p r e d i c a c i ó n  
del Evangelio (Breviariwn Histories Catholicx). Sigue en 
ella extrictamente la narración de los sagrados libros, de 
los cuales un Prelado ni podia ni debia separarse; pero el 
título mismo de Católica ó Universal que dá á su historia, 
manifiesta las aspiraciones del escritor (I).

Siguen á esta historia sagrada las particulares de los 
pueblos conquistadores de España, divididos en tres li
bros, que contienen las tres épocos de aquella dominación, 
la de los rom anos, los bárbaros del Norte y los árabes. 
Comprende la prim era desde Eneas hasta Julio César, la 
segunda abraza las vicisitudes de los ostrogodos, hunos, 
vándalos, suevos, alanos y silingos, y finalmente, la te r
cera contiene las de los árabes desde el nacimiento de 
Mahoma hasta la term inación del im perio de los almorá
vides. Completa el plan del historiador el libro De Rebus 
Hispanice , que es sin disputa el último y principal desú s 
trabajos históricos, como aparece por su fecha arriba ci
tada, siendo indudablemente el de más utilidad é im
portancia , juntam ente con el de la historia de los ára
bes, cuyos últimos capítulos se enlazan con la narración 
de este libro.

Se ve, pues, en estos libros la idea de una historia 
general para uso de los españoles, concebida y desenvuel
ta con un plan tan sencillo como uniform e, historia del 
Oriente desde la creación del mundo hasta Jesucristo, 
historia de la Europa y del Africa en sus relaciones con 
E spaña, historia de esta misma desde la época visigoda 
hasta mediados del siglo XIII. D. Rodrigo no considera á 
los godos como opresores de E spaña, ni comprende su 
historia en la de los pueblos del segundo libro, ántes bien 
llama Historia Gótica á su tercer libro De Rebus Hispa
nice (2).

Desenvuelto ya el plan de nuestro p rim er historiador 
g en era l, detengámonos por un momento á exam inar có
mo lo lleva á cabo , y el m érito que le cupo en ello.

Ridículo se r ia , al considerar á D. Rodrigo Jiménez co
mo escritor de historia universal, equipararle á los que 
á fines del siglo pasado y en el presente han dado á luz 
la historia de la humanidad, redactada con planes más ó 
qiénos filosóficos, con mayor caudal de datos y de ilus
tración , gozando de los inmensos beneficios de la tipo
grafía, y recogiendo la preciosa mies de los descubrimien
tos de seis siglos más adelantados y pacíficos. No se ha 
de juzgar, no , al escritor del siglo XIII por los adelantos 
del X IX ; al contrario , para juzgar bien de una cosa es 
preciso ponerla en su verdadero punto de v is ta , y re
troceder á los tiempos de su ejecución. ¿H ubiéram os 
hecho nosotros, hubieran hecho los modernos escrito
res lo que hizo entónces el Arzobispo D. Rodrigo en me
dio de las ocupaciones de su vida activa y de las nu 
m erosas cuanto difíciles atenciones de su  elevado cargo? 
Cierto que los escritos históricos de D. Rodrigo , consi
derándolos en su conjunto como el plan de una  historia 
universal para uso de los españoles , dejan mucho que 
desear; pero si se atiende al estado general de las cien
cias y de los estudios en toda Europa, á los escasos cen
tros de saber, á la carencia de libros, cuanto más de b i
bliotecas y archivos, se verá que los trabajos históricos 
de D. Rodrigo fueron, no una obra im p o rtan te , sino una 
empresa atrevida, que por empresa se p a lia  m irar e n 
tónces.

Hoy día son vulgares entre nosotros las noticias de la 
historia sag rada , en lo relativo á los asirio s, egipcios, 
persas, griegos é israelitas; pero ¿lo eran aca§o en tiempo 
de D. Rodrigo, cuando solo habia en la España cristiana 
dos estudios generales en Patencia y Salam anca, de pro
blemática y lánguida existencia?

La historia de los romanos es harto compendiosa (3), 
mas aun así revela lo mucho que D. Rodrigo sabia acer
ca de ella, su gran erudición para aquellos tiempos, la 
lectura de la mayor parte de los clásicos la tinos, y  final
m ente, que si no dijo más no fué porque lo ignorase, 
sino porque estaba en el caso de n a rra r com pendiosa- 
te según el plan que se habia propuesto, según la capa
cidad de sus Régios alumnos y la del clero y pueblo de 
Castilla. Su lenguaje en este libro es más elegante y fácil, 
y no tiene aquella seca y enérgica concisión que hacen 
tan totables sus historias católica y española. En estas su 
esti!o es cortado y seco, su ruda austeridad tiene cierta 
especie de sabor bíblico; dice mucho en pocas pala
bras. Por el contrario en la historia romana y en los pri
meros capítulos de la población de España su narración 
es más fluida, cita á veces versos tomados de varios poe
tas , y se conoce en el lenguaje y en el estilo la influencia 
de aquella clásica lectura.

La intención del escritor se descubre en los prólogos 
de cada uno de sus lib ro s, y  aun por ellos se viene en 
conocimiento de la fecha con que los escribía. ¿Q uién al 
escuchar las sentidas quejas que exhala en el prólogo 
que pone al frente del libro de los opresores de España 
puede dudar que lo escribía en la menor edad de Enri
que I y durante la tiranía de los Laras ? (4) «Las demás 
«provincias del m undo, exclama , se ven agoviadas con 
«pechos y tribu tos; pero la desgraciada España se ve 
«atormentada con opresiones inciertas, y se la ve de con
t in u o  extinguirse sin consumirse para que pueda pere- 
»cer más veces. ¡Véalo Dios y permita que no lo pague la 
«pobre España, sino que se im pute á los que tal hacen!» 
Tan doloridas frases no se pudieron escribir en los prós
peros reinados de D. Alfonso el Noble y de D. Fernando 
el Santo.

En cuanto al criterio histórico se echa de ver el buen 
gusto de nuestro escritor en la elección de las noticias 
y su parsimonia en reproducir las consejas tan comunes 
en su tiem po, y aun más en los siglos siguientes. El 
pastor que descubre á los cristianos el camino que con
duce á las cúspides de Sierra Morena, no es en la n a r
ración de D. Rodrigo ni San Isidro Labrador, ni un án-

(1) Véase en el Apéndice núm. XIV la descripción de este 
códice inédito.

(2) Concluye la historia de los árabes con estas palabras, al ha
blar de la derrota de los almorávides por los almohades: «Sed 
quia de adventu eorum in historia Golhica fuimus prosecuti, 
hic nolumus iterare.

Las palabras fuimus prosecuti indican que miraba la historia 
gótica De Rebus Hispanice, como continuación de aquella y su 
último libro.

(3) Consta solamente de diez breves capítulos.
(4) Véase en el Apéndice núm. XV este interesante prólogo, 

que se pone íntegro, como muestra del estilo de D. Rodrigo y  
comprobación de lo dicho acerca de su plan histórico.

gel en figura humana: es un cazador cualquiera que co
noce en aquellos montes todas sus trochas y veredas (1) 
Nada dice de haber aparecido una cruz en el aire du ran 
te la b a ta lla , como inventó la credulidad de los siglos 
posteriores, y esto favorece para acoger más benigna
m ente la narración de los prodigios que refiere, tal co
mo el escaso núm ero de cristianos que m urieron en las 
Navas y otros, que leeríamos con desden si el h istoria
dor se mostrara demasiado crédulo ó supersticioso. ¿Cómo 
recusar el testimonio de un  hom bre tan veraz y de un 
testigo tan imparcial en cosas que parecen prodigiosas, 
pero no sobre las fuerzas de la naturaleza?

En este concepto los últim os libros de la historia es
pañola , y de los árabes son dos fuentes principales de 
nuestra historia y sobre todo de los siglos XII y XIII, délos 
cuales fué testigo presencial, verídico é irrecusable. Por 
otra parte k»s preciosos y antiguos códices de que pudo 
disponer, y que no han llegado hasta nosotros, hacen 
sus escritos sum amente apreciables, por lo ménos en 
lo relativo á los tres siglos an te rio res , desde el IX hasta 
el XI inclusive. Por este motivo las narraciones del Ar
zobispo D. Rodrigo han sido copiadas casi textualm ente 
por los cronistas posteriores. La Crónica general por 
D. Alfonso el Sábio reproduce tantos capítulos y tan lite
ralm ente que en su mayor parte no es más que una tra
ducción de la historia de D. Rodrigo (2). El principio de 
muchos capítulos de aquella lo indica bien claramente, y 
aun suele ser harto desgraciada al separarse de este su 
original. Por ese motivo no vacilaré en llamar á D. Ro
drigo Jiménez de Rada nuestro prim er cronista , padre 
de nuestra historia y Herodoto español. La Academia de 
la Historia no podia ménos de tribu tar algún dia un ho
menaje de respeto á este su ilustre  progenitor. Este dia 
es el dia de hoy.

Al vindicar á favor de D.. Rodrigo la fama de veraz 
y de crítico superior á las preocupaciones de los siglos 
posteriores, no puedo ménos de recordar con dolor que 
el falaz siglo XVII manchó el nombre y comprometió la 
reputación de D. Rodrigo, asociándole á uno de los m ás 
infames embustes abortados por los falsarios que m ancha
ron las glorias de nuestra patria y sus pias y venerandas 
tradiciones. Hablo, señores, de las palabras atribuidas á 
D. Rodrigo contra la venida de Santiago á España, y que 
se dicen pronunciadas por él eu un concilio de Letran. 
Nuestro inolvidable Académico Florez probó ya hasta la 
evidencia que ni D. Rodrigo asistió al Concilio de Letran 
ni existen actas ni documentos que consignen tal dicho, 
ni era esta la opinión de D. Rodrigo, que en su Historia 
católica asienta de un modo term inante la venida de San
tiago á España (3). El fanatismo ignorante del siglo XVII, 
no reparaba en patrañas y ficciones cuando se trataba de 
satisfacer á su orgullo litigioso ó su caprichosa supersti
ción , y la Iglesia de España deplora hoy que se pongan 
en tela de juicio sus más venerandas tradiciones por cul
pa de aquellas exóticas supercherías.

B aronio, que habia asegurado la venida de Santiago á 
España , no supo distinguir aquel fraude, y retractó su 
Opinión á vista del testimonio atribuido á D. Rodrigo con
tra la pia tradición de la venida de Santiago á España. 
En pos de Baronio, la turba de escritores extranjeras vino 
negando lo que hasta el siglo XVII pasara por verdad in
concusa : negóse después , en consecuencia , la tradición 
de la Virgen del Pilar y de su capilla angélica, y de n e 
gación en negación se llegó á combatir la venida de los 
siete varones apostólicos, la antigüedad del oficio gótico y 
su pureza y la autenticidad de los cánones de Elvira.

¿Pero qué extraño es que los extranjeros nos despojen 
de nuestras gloriosas tradiciones si hay españoles que 
repiten  sus d ia tribas , y á pesar de las demostraciones de 
Florez hablan del supuesto testimonio de D. Rodrigo como 
si fuera cierto?

Donde asistió D. Rodrigo fué al Concilio general de 
León, celebrado en 1245 en tiempo de Inocencio IV, donde 
asistieron el Emperador Balduino y San Luis de Francia, 
y en donde se acordó la última cruzada á las órdenes de 
este g ran  Monarca.

AUí D. Rodrigo representó dignam ente á la Iglesia de 
España , sentándose jun to  á los Patriarcas, que asistieron 
todos, y demostrando á la faz de la Iglesia y de todo el 
mundo su vasta erudición y su saber polígloto. Aplaudi
do por el Concilio, favorecido por la Santa Sede, adm i
rado por los sábios de su tiem po , respetado por los hom
bres de virtud y santidad que allí se re u n ie ro n , regresa
ba D. Rodrigo á España cuando le asaltó una fiebre m a
ligna, que puso fin á sus d ias, á bordo de un buque en 
que bajaba por el Ródano. Su cadáver fué traído al Mo
nasterio de Huerta , donde le esperaba ya el de su santo 
tio D. Martin de Finojosa. También á  D. Rodrigo quiso 
honrar con este título la piadosa veneración de aquellos 
sig los, y la incorrupción de su cadáver y su reputación 
sin mancilla parece testimonios de su gran caridad y 
ardiente celo (4 ).

En medio de nuestras guerras extranjeras y civiles, y 
de los desastres que se han conjurado para a rru in a r 
el rico y precioso monasterio de Huerta , afortunada
m ente su iglesia se conserva destinada al cu lto , y á la 
diestra del altar mayor el sepulcro del prim er cronista de 
España y de uno de los hombres más célebres de la edad 
media. Allí ha perecido una selecta biblioteca de 15 000 
volúm enes, allí se ha perdido una herm osa galería ar
tística, alli se han dejado arru inar los sepulcros de los 
prim eros La Cerdas, señores de la contigua villa de Me- 
dina-Celín; pero afortunadam ente, allí queda aun Don 
Rodrigo Jiménez de R ada; en su sencillo y modesto s e 
pulcro de mármoles, defendido por dorados canceles y 
con su epitafio en versos leoninos.

Mater Navarra, nutrix Castella, Toletum
Sedes, Parisius studium, mors Rhodanus, Horta
mausoleum, coelum requies, nomen Rodericus, etc.

Este nom bre, señores, y e st3 mausoleo son bastantes 
para que la iglesia de Huerta, pobre ahora , rica en otro 
tiem po, sea mirada con veneración y respeto , y consi
derada como un monumento de gloria nacional, que no 
son va tantos los que nos re s ta n , que estemos en et caso

(!) Cumque hoc consillum nobilis Regis prcevaluiset, Deus 
omnipotens qui negotium speciali gratia dirigebat, nisit q u e m -  
d a m  HOMiNEM plebexjum satis despicabilem et habitu et persona, 
qui olim in montanis illis pécora paverat et caniculorum et le-  
porum ibidem captioni institerat. Véase cuán distante estaba Don 
Rodrigo de creer que fuera un ángel ni San Isidro Labrador el 
guia de los cristianos. D. Lucas deTuy,*más crédulo y peor crítico 
que D. Rodrigo, ya introdujo en su narración al ángel. Luego 
vino la fábula, convirtiendo en efigie del pastor milagroso la de 
un santo abad mozárabe, con su báculo abacial, en el presbite
rio de la catedral de Toledo.

(2) Véase el-Apéndice núm. XVI.
(3) Véase el Apéndice núm. XI.
(4) Véase el Apéndice núm. XVIII.

de mirarlos con indiferencia, ó relegarlos al olvido y c o n 
siguiente ru ina.

Toco ya al fin de mi trabajo, y llego á su térm ino fa
tigado y anhelante. He q u e rid o , en medio de mi peque- 
ñez é insuficiencia, hablar de un gran  hom bre , y con las 
cargas literarias sucede á veces lo que con los pesos ma
teriales. Vuestra bondad, que me impuso esta obligación, 
sírvame de excusa , come me sirvió de aliento.

Hubiera querido en verdad ántes de term inar mi tarea 
haber hecho el paralelo de D. Rodrigo con el gran Papa 
Inocencio III, su contemporáneo, ó por lo ménos con el gran  
Jiménez de C isneros, digno sucesor de aquel en la m itra 
toledana, en sus virtudes y altas hazañas, así como en su 
patronímico apellido. ¡ A h , señores, aunque ménos aplau
dido D. Rodrigo, mereció por ventura ser lo ménos que 
C isneros! Si este fué el amigo y consejero de los Reyes 
Católicos, aquel lo fué de D. Alfonso el Noble y San Fer
nando: Si Cisneros se opuso á las exigencias de los G ran
des, D. Rodrigo se opuso á los desmanes de los Laras y 
apoyó á Doña Berenguela , como aquel á D. Fernando el 
Católico cuando los cortesanos se volvían para adorar al 
sol naciente.

Si el prim ero conquistó á Orán, este ganó y sostuvo el 
adelantamiento de Cazorla, allende los puertos de Sierra 
Morena : y promovió la gran cruzada para las Navas de 
Tolosa: si aquel verificó la anexión de N avarra , este p ro 
movió la de León á C astilla: si aquel vió el triunfo de 
G ranada, este lo preludió en las Navas y en los baluar
tes de Córdoba : si aquel fundó la Universidad de Alcalá 
en el siglo X V I, este sostuvo la de Patencia en el si
glo XIII: si aquel hizo im prim ir la prim era y célebre 
Políglota Com plutense, este otro fué polígloto y redujo á 
compendio histórico la Biblia : si Jiménez" de Cisneros di
fundió el saber haciendo im primir curiosos libros, Jimé
nez de Rada supo escribirlos para instrucción general en 
medio de una época atrasada; y esto ú ltim o , señores, va
le mucho á los ojos de nuestra Academia. La gloria de 
Cisneros parece mayor á nuestros ojos , más brillante su 
aureola: yo creo que son dos luceros de igual magnitud 
que destellan en un mismo horizonte.

España se ha mostrado demasiado avara con la gloria 
de D. Rodrigo Jiménez de Rada como con la de otros 
muchos de sus grandes hijos. ¡Cuándo tendremos una co
lección de hombres célebres, cuyas estáluas, cuyos bus
tos siquiera adornen alguno de nuestros monum entos na
cionales, donde el pueblo aprenda en páginas de m ár
moles y bronces á recordar los hijos ilustres de España 
y acatar dignam ente su memoria!

Justo es que adornen las estátuas de nuestros an ti
guos Monarcas las avenidas de los Régios alcázares. ¡Feliz 
idea la que vino á colocarlas donde fueran vistas! ¡Pero 
qué aprende el pueblo cuando al recorrer nuestas fron
dosas alamedas fija su vista en esas ridiculas y desnudas 
estátuas del paganismo, quenada dicen á su corazón, que 
nada le enseñan de honesto ni glorioso! Allí donde la lea l
tad muestra , con sencilla pero airosa p irám ide , el sitio 
donde reposan los m ártires de nuestra santa independen - 
cia, donde las antiguas Cortes s’éí reunían á la som bra 
de la religión, cerca del paraje mismo donde las actuales 
tienen su digna y decorosa m orada, donde las bellas artes 
y las ciencias naturales parecen darse la mano en fra te r
nal consorcio, donde la antigua efigie de María, que se 
ostentaba en los pendones victoriosos de las Navas (I), 
guarda los trofeos del ejército español, que ganó con su 
sangre el pobre inválido, donde los adelantos de la indus
tria unen á las provincias más distantes con vínculos de 
h ierro , ¿ p o rq u é  allí no ha de aprender el pueblo n u es
tras glorias, nuestras glorias que él aprende por los ojos?

A h, señores Académicos, nosotros no podemos erigir 
estátuas á los españoles cé leb res: quizá este honor p ro 
digado se tuviera en poco, pero podemos en estas breves 
páginas recordar siquiera á los hombres de letras sus 
nombres ilustres y  gloriosos, y esto es lo que he procu
rado hoy , con mejor deseo que acertado tino en este 
elogio de D. Rodrigo Jiménez de R ada, el p rim er histo
riador de España.

(1) Erat autem in vexillis Regum imdgo Beatce Marice Vir-  
ginis, quee Toetance provintice et totius H í s p a n l e  s e m p e r  t u t r i x  
E x i m í  e t  p a t r o n a .  (Lib. VIH. cap. X De Rebus Hisp.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el suministro de 
la paja necesaria para la manutención del ganado de las 
Reales caballerizas de S. M. desde el dia 15 de Setiembre 
próximo hasta el 31 de Julio de 1863.

El rem ate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia 18 del corriente, á la una y media de la tarde, 
bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la citada oficina. —2

SE SAGA A PUBLICA SUBASTA EL SUMINISTRO DE 
la cebada necesaria para la m anutención del ganado de 
las Reales caballerizas de S. M. desde el dia 15 de Setiem
bre próximo hasta el 31 de Julio de 1863.

El rem ate tendrá lugar en esta Administración gene
ral el dia 18 del corriente, á la una de la ta rde , bajo el 
pliego de condiciones qqe se halla de manifiesto en la 
citada oficina. —2

SOCIEDAD PROPIETARIA DEL TEATRO DE LORGA. -  
Por acuerdo de la Junta directiva de accionistas de la 
misma , se arrienda el teatro de esta ciudad para el año 
cómico que principia en 1.* de Octubre próximo y conclu
ye en 30 de Abril de 1863 , admitiéndose las proposicio
nes que se presenten hasta todo el dia 30 de Agosto in 
mediato, si fueren arregladas al pliego de condiciones que 
se conserva en la Secretaría de dicha sociedad, y del que 
podrán enterarse los licitadores, señalándose el siguiente 
dia 31 de Agosto para la adjudicación á la persona ó em 
presa que mejores proposiciones hiciere.

Lorca 30 de Julio de 1862.=  El Presidente, Enrique 
Galvez.—Angel Mellado, Secretario. 4269—3

SANTO DEL DIA.

Santa C lara , virgen y fundadora.
C uarenta Horas en la iglesia de las Descalzas Reales.

EHAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto de 1862.
wamaíiBKBMmsÉr 'v  ,11", ■ . i á í . i  u .  . j . m  r  111 ' t - r — t  y , , . . o

Batómetro Tempera-, Tempera- .
redicidoi 0* tara en tnraeu gra- Direceioa ESTADO DKL 

H O R A S. y milíme- grados dos centí- del viento. I CIELO. I 
tros. Reanmnr. grados.

6 m .. * 709,18 11M 13* 9 N. E . . . .  Despejado.
9 m . . 709,38 47\4  21 \7  N*..Idem.

42 .........  708,7B 21V6 27*,0 S. S. O. . Celajes. •
3 i . . .  707,25 22\7  28*,4 S. O. . . .  Idem.
6 1. . .  707,00 20*,8 26#,0 O. S. O . . Cási cub.*
9 n .« .  707,35 48\3  22\9  S. S. E ..  Idem.

^Teoaperátora máxima del d í a . . . . .  25* 4 31 *,7
T em peratura máxima al so l  33*,4 4 l',7
T em peratura m ínim a del d ia . . . .  1 10*,1 4 2*,6
Evaporación en las 24 horas. 7,7 m ilím etros.
U uvia en las 24 h o ras  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Agosto á las 

ocho de la mañana . (Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y S in  Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- Tempera' Dirección Estado Estado

U D 1 D B 8 . «¡"m i!. la tK  cielo. * •»»■ > « .
 ....  — ' ■»■■■ i" ■■   ■ .

M ad rid ... 764,6 21 *,6 N orte. Despejado.. *
Barcelona. 763,4 23°,5 Este. . Nubes Tranquila.
P alm a. . .  764,9 24*,8 S .S .O . M uch.nubs Idem.
Alicante. . 764,7 27#,6 E.N.E. Nubes Idem.
S.Fernan-
doáias7b 763,8 22*,3 E.}£NE Cási desp.*. Idem.

L isb /ay e r 765,3 2 i *,2 Norte. V ap o res... Bella.
B ilb ao .... 765,3 9 20°,0 S. E . . Despejado. Tranquila.
San*ayer. 765,1 20°,0 Norte. Idem  »
G ranada.. 765,9 23°,9 S. S. O. Idem  »
Salam.L. .  76?,5 23#,0 ¡N.N. E. Algs. ráfag. »
O v /a y e r .  766,3 48*,9 jNorte. N u b e s . . . .  »
B u rg o s ... 768,3 48*,3 N. E . .  Despejado.. »
Albacete.. 763,2 22*,0 S. S.E. Idem  »

A las ocho de la mañana.
M arsella..! 761,4 24°,4 N. O . . Despejado. Gruesa.
B ayona...! » 47*,8 Este. . Idem E ncalm a.
B rest | 767,0 4 5*,2 IN. O . C ubierto ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  5 de 
Agosto de 4 862 á las siete de la mañana.

Tempera-
tro redn- tnra en Dirección ESTADO

tn rA T  TTIATIHS ciáo 4 0* gr ad os del LQuALIDAilHo. ? al aÍTei centígra Tiint0 DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerquo  756,2. 19%,4 S. S. O. Despejado.
P a r í s . . . . ................  757,9. 19\2. S Muy nublado.
Bayona   » 20*,1. O .. . . .  Nublado.
Lyon   760,2. 20*,5. E Despejado.
Bruselas...................  757,8. 20\5 . S S E. Idem.
Viena........................  760,7. 15°,7. O.N.O. Sereno.
T u rin ........................ 758,7. 24°,5. N Nublado.
R o m a , . . , , . , . . . .  » « » »
F lo renc ia ... . . . . .  760,4. 25*,0. O Cási-cubierío.
San Petersburgo.. 757,5 12°,2. N. O .. Sereno.
Constantinopla. . .  755,3. » N. . . .  Nublado.
S tocko lm o ..  » » » »
C o p e n h a g u e ... . . .  » » » »
G reenw ich . . . . . .  749,9. 20*,0 . S .O ... Despejado.
Leipzig...................... 764,8. 13*,0. S. E . .  Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la I^ te rv e r-  

cion de ^Arbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, re su lta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

4.249 fanegas de trigo.
900 arrobas de harina de id.

9.578 arrobas de carbón.
4 02 vacas, que componen 43.527 libras de peso.
7 6 i c a rn e ro s , que hacen 19.352 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DIA
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 51 rs . arroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero  , de 48 á 20 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 86 á 94 rs . a rroba , y de 38 á 54 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á 88 rs . a rro b a , y de 34 á 36 
cuartos libra.

J a m ó n , de 110 á 416 rs. a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 68 á 70 rs . a rroba , y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs . arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs . a rro b a , y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cuartos 

lib ia .
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Lentejas de 46 á 2 0 r s .a r ro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs arroba.
Jabón , de 60 á 62 rs  a rro b a , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P atatas, de 5 á 5 */% rs. arroba, y de 2 á V/% cuartos libra. 

PRECIOS DH GRANOS BN EL MERCADO DB HOY.

Cebada n u e v a , de 24 á 28 rs. fanega.
Idem a ñ e ja , á 29 rs. idem.
A lgarroba, á 41 rs. idem.
Trigo vendido  1.489 fanegas.
Quedan por v e n d e r . .  547.

Precio máximo. . . . . .  57.
Idem m ínim o................  45.
Idem  m edio..................  51,39.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 11 de Agosto de 4862.—El Alcalde-Corregidcr, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 41 de Agosto de 4 862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400‘ consolidado, publicado, 49 -
50 c.

Idem diferido, no publicado, 44.
Deuda del personal, id ., 49*40 d.
Acciones de carreteras,em isión de 4 .* de A bril de 4 850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 4 00 an u a l, id ., 96-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-50.
Idem de 4 .* de Junio de 4 854, de á 2.000 rs., id., 95-25’d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , id., par. 
Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 rs ., idem, 

95-15.
Idem de O bras públicas de 1 /  de Julio de 4858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de Is a b e lI I , de á 4.000 rs .,  8 por 400 

anual, id., 108-25 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 94-75.

Acciones del Banco de España, id., 214 d.
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.045.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de A lar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 4 00 , reembolsables por 
sorteos, á 4 3 7 #  por 400, id. ,40.300 d.

Idem de la Compañía del ferro* carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del fe rro -carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 4.625 d.

Obligaciones de id. id . , id ., 960 d.
Idem del fe rro -carril de Montblanch á R eu s , id ., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -ca rr il de C iudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.845.
Obligaciones de id. id., id ., 931.

ca m bio s .

Lóndres á 90 dias fecha 49-95.
París á 8 dias vista , 5-22 d.

Plazas del reino .

DaBo. Beneficio. DaBo. Bentficio

A lbacete.. . .  1/2 d. . ;  Lugo........  « .
A lic a n te . . . .  4/8 . .  M á la g a ... .  par.
A lm ería .. . .  par. , .  M urcia. . . ,  par d. • #
A v i l a . . . . .  1/4 . .  O re n s e . . . .  3/4 p.
B a d a jo z ..... 4/8 . .  O v ie d o .. . .  4/4 d.
B arcelona... par d. . .  P a ten c ia ... par.
Bilbao . . . . .  4/4 . .  Pam plona.. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
C á c e re s .. . .  1/4 Salam anca. 1/4 . .
Cádiz  1/2 . .  San Sebas-
Castellon.....................  . .  tian   par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander. . .  5 /8
C ó rd o b a ... .  1/2 . .  San tiago ... 3/4
C oruña  4/4 . .  S egov ia .... p a r.
Cuenca.........................  . .  S e v i l la . . . .  5/8 d.
G e r o n a . . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G ra n a d a . . . .  1/4 . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . ,  T e r u e l . . . .  . .  . .
Huelva..........................  . .  Toledo  4/2
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V alencia ... 4/8 p.
J a é n . . . . . . .  5/8 . .  Valladolid . par d. . .
L e ó n . . . * . . .  5/8 . .  V i to r ia . . . .  par.
L érida .....................  Z a m o ra .... 1/4
L o g ro ñ o .,.............. Zaragoza... 4 /4  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 41 de Agosto de 4862.

„  , - (3 por 100................... .. 68-60.
Fondos franceses... | 4 por 400.........................  98.

Españoles...............  3 por 400 in te r io r .. . .  47 7 /8 .

Consolidados.........................................................  93 4/8 á 4/4.

Amberes 6 de Agosto. —  I n t e r io r , 48- 5. — Diferida
44.

Amsterdam  6 de Agosto. —  In te r io r , 48 1 /2 .— D iferi
d a , 44 9/16.

Francfort 6 de Agosto. —  In te rio r, 48 4/2. — Diferida» 
44 3/8.

landres 6 de Agosto.—  In te rio r , 55. •

E S P E C T A C U L O S *

C irco  d e  P r íc e . — A las ocho y media de la n o che .— 
Variada y escogida función, en la cual tomará parte el 
Sr. Jules D iter, ejecutando u n  escogido trabajo sobre un 
caballo en pelo.—Arabela, yegua árabe amaestrada en li
bertad y presentada por la Sra. Tourniaire .— Los dos in* 
cas , por la Sra. Melilío y el Sr. H erzog—La alta escuela, 
por la Sra. Marietta Hollé Guerra. — El oso y el centinela> 
pantomima cómica sacada de un episodio de la guerra de 
Crimea. — Para los demás porm enores véanse los pro
gramas.

El Paraíso (jard ín  de recreo).— Esta sociedad cele
b ra rá  hoy á las ocho de la noche la cuarta función ex
traordinaria.—G ran exposición pirotécnica, dirigida por 
D. Joaquín M inguet, en la cual presentará diferentes 
piezas escogidas, elegantes fachadas nuevas y gran  varie
dad de juguetes.— Concierto instrum ental y baile cam
pestre.-V éanse los programas para los demás pormenores.


